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DIARIO OFICIAL
DEI.

r

MINISTERIO DE LA GUERRA
--cz:ncc: -----0 e ~··,-?c... ". ..

Sefior...

,cs,.etJbr. Excmo. Sr.: El Rey (que:
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
se entienda rectificada la relaci6n inser
ta a continuaci6n de la real orden de r¡
de octubre último (D. O. nÚJD. 244), que·
ClOIIClede recompensas a personal de. trQ-

Sdor Director Iteocral de Ensel'lann
Superior y Secimdaria.

(De la. Gocno.)

RECOM.PENSAS

6euúw. Ei:cmo. Sr.: El Rey (que
Db guarde) ha taúdo a bien disooner
• eatieDda ftdificada Á reIaci6Ia ÍIIIer-

PARTe OfiCIAL. ta a cont.i.auaci6n de 1& real ocelen de pa por los~pr~ 7 ~..
r; ~ de noviembre último (D. O. núm. 270) tos contraídos en openaoaes acütU

o'p Re A que concede recompensas a personal de de campefla ea Dl1tItra Z08a 4IeI Proe--r..,1,oALa.-.:J ORD~Nts tropa por lOs serviciOl prestados J mé· torado en Manuecos, en cl 1aJ*) de· l.·'
- ritos contraídos en operaciones activa. de agosto de 19:24 a l." 4c oc:tabr. !Ir:

lIIIIIItI .. lIIbIcdh ...J.". de campafía en nuestra zona del Protec- J925. por 'lo que afeda al obr~o ~_.
N4m. Is:a, tondo de :MI.'rt"UeCOI, en el lapso de l." 1rrador de. segunda c:lase ele :\rüllena,:.

de agQSto de 1~ a l.' de octubre de I D..Franctsco Gómu ~ul¡~ GIl el¡
llmo. Sr.: Vista la cousalta hecha 1925, por 10 que afecta al maestro ar- 1sentido de qt!é !!a penSj:~ anaa ~ la

a. este Ministerio por el excelentísimo mero de tucera clase de Artillería don : CtU! de plata del :Mérito Militar con __
dar Duque de Santa Elena, como Pre- Joaquín Pajuel:> G6mez, en el sentido' tintivo rojo que se le concede, es de 25
mente del Contejo de Administración de que la pensión anexa a fa Cruz de pextas mensuales durante cinco a605.
4e1 CoI~io de Santiago para huérf~os plata del Mérito Militar con distintivo en vez de la de 17,.50 l>CRtas que •
de jefes y oticiales de Caballería, en la rojo que se le concede, es de veinticinco aquella se le consigna.
~ se interesa que se deClare 8i 101 pesetas mensuales, vitalicia, en vez de! I De real orden 10 digo a V. E. ,.,.
alumnos d~ dicho Colegio pueden dejar la d~ 17.50 pesetas que en aquella se le 8U conocimiento., demás ·efecto.. Dioe
de completar los aftos tetoCfO y cuarto conslina. guarde a V. E. mucho. ai\oa. WadrilI
del antiguo 9lan y obtener el título de De real orden lo digo á V. E. para 29 de enero 4e 1927.

~:~: ~C:=l=~: 1:0~r: :a~~~~m~~n~ Ym:~~:: :i:~OSM~~ Duou. D. Tnob
ele julio del presente al'lo. . 29 de enero de 1p27. Seftor...

S. lrf. el Rey (q. D. c.) ha tenido • DUQUE »B TauÁM • • •

~~,::rt~lo:p~8 ~i::a~~ Seftor... Dirección general de Prepara.
ru de lot aftot tercero y cuarto del plan ción de Campaña .
• nticuo pueden matricularse en el cuar- Ci,.,ula,.. Excmo. Sr.: El Rey (que REGLAMENTOS
lO curIO a.que se refiere 1& fClla e:uar- Dios guarde) ha tenido a bien dilOOnC!1 ¡

ta de la real orden de :18 de ll&'a.to F se entienda recti~cada la relaci6n inser- Ci,.cula,.. Excmo. Sr.: Puesta en Ti-
apartado B) del C&IO primero de 1a de ta a contin'.aci6n de la real orden de lJor la primera parte del .. Reglamente
9 de octubre del palado do. 27 de octubre último (D. O. DlÍm. 344)'11 táctico de Infanteria ", aprobada por

A.imiano podrán, una vez aprobado que concede recompensas a penona! de real orden circular de 6 de octubre •
dicho curso, obtener el trtulo elemental, tropa por los lC1'Vicios prestados y mé- 1936 (D. O. núm. 2~) y el ap~ndice VI
previa certi6cad6n expedida por el Di- ritoa contraIdos en operaciones 'activas a la mis~ titulado "Instrucciones paca
rector de la Academia militar ~pec_ de campana en nuestra zona de Protee- el maneJo Y empico táctico del fusil
tiv.a acreditando que figuran como atpi- torado en Marruecos, en el lapso de l.' ametr:llador Hotchkiss ligero, tipos 1
rantes a ingreso en ia misma. de agosto de 1924, a l.' de octubre de y JI , reglamentarias por real ordCII

Es también voluntad de S. M. que se .1925. por lo que afecta al aiustador de circular de ~ del ac~ual (D. O. nú
conceda el mismo beneficio a los alum- seltUDda clase de Artillería, D. Manuel ~ro ~3), el Rey (q. D. g} se ha 5cr
nos que en igualdad de condiciones y del Pin? Carrero, en el sentido de que vldo dIsponer que los primeros jefes de
cualquiera que ,ea la procedencia de la penSión que ~ .Ie asi~ a la C~ los Cuerpos de Infantería informen 50

sus ~tudios soliciten ingresar c:n lag ~ p!a? del Mento Mlhtar con dls- bre los preceptos contenidós en amboe
Acade\nias militares tivo rOJo, es la de 25 pesetas mensuales te:xtos, en vista de los rlr.'iultados obte-

'De real orden Id dilto a V. r. par. durante cinco afios, en vez de la de.17.50 nidos en.su aplicación. Estos .informes
10 conocimiento y demás efectos. Dios pesetas que en aquella. se le sefial3.. s~ cursaran por conducto de los respcc-
.-.sarde a V. l. mtichos afias. 'Yadrid De Teal orden lo digo a V. E. para t1vo~ Generales de brigada. división 7
10 4e enero de 1927. su conocimiento y demás efectos. Dios CaPItanes generales, cuyas autoricJacl¡e.,

guarde a V. E. mueh09 aftas. Madrid acompa~rán a ellos los suyos persona
29 de enero de 19'Z7. les, debiendo hallarse toda la doc:umea-

Dugm DK TETUÁH tación en este Ministerio anta • l.·
de marzo de 1938.

De real orden, comunicada por el se
fiar Ministro de la Guerra, lo digo a
V. E. para su cOJlOCÍlñÍento 1 deJIIIs
efectos. D~ guarde a V. E.'m~
afias. Madrid. 31 de enero lit J~•.

ID I>inc--. .........

JUAN~ 'Ir zuo.,Ji.Al'"
Sefior...

© Ministerio de Defensa
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LICENCIAS

Ex
CWC1Uar. Excmo. S;.: El! Ite,- (que

emo. Sr.: Accediendo a l~ 8Ol!c~- Dios guarde) se ha servido promover al
tado por el cab;o de la GuardIa Cml empleo de suboficial de Infantería, a
SeveTla~o Hernandez del Brío,. el Hey los sargentos del Arma Que figuran en
(que DIOS guarde) se. ha ~ervlllo con-I h siguiente relación, que da principio
cederle ~os meses de hcencla por asun- con D. Zacarias Terrados Albarradn 7
to~ p!'?PIOS para Guar~a (Portug~I), con termina con D. Tomás Paredel Sauz.
s~Jeclon a lo e~tab.lecldo en las mstruc- p ser lOs más antiguos de IU.esca1a
clon~s d~ S d,e Jumo de 1905 (Colección y estar aptos para el ascenso,' debitDdo
LegISlatIVa nUlIL 191). . disfrutar en el que se les confiere la

De r~.1 orden, comUnicada por ~1 le- antigüedad de l.· de febrere pr6ximó
fíor Mlmstro de la G.ue~ra, 10 dIgo a venidero. Es al propio tiem~ la "90

V" E. para su C:O-OC.llll1ento ., lÜaáa lIIItalII *: S. AL. que los a".,...,.~

e •• I

a.ceIO••• IIIUIlI1

ASCENSOS'

PASES .\ LA GUARDIA CIV1L

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el teniente de Infanteria, alum
no de la Escuela Superior de GUe1'ra.
D. Benigno Cabrero Lozano, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispone1' sea
eliminado de la escala de aspirantes a
ingreso en la Guardia Civil.

De real orden lo digo a V. E. para'
su conocimiento y demás efectos. Diol
guard~ a V. E. muchos afíOL Madrid
29 de enero de 1927.

DUQUE DE TETUAN

Sellor Director general de la Gaardia'
Ci.,iL

$elior Capitán g~a1 de 1& primera
región.

,....,..~...
efectos. Dios guarde a V. E. muc:boa
años. Madrid 29 de enero de 1927. .

11 Olnetor IR....
x..o.m.no De SAllO y M..ufJr

Sefíor Director general de la Guardia
Civil -

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

Sefíor Director genera! de la Guardia
Civil.

Seftor Presidente del Consejo
de Guerra 1 Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil Marcial
Sánchez González, en súplica de que se
le conceda la rectificación de la fecha
de su nacimiento que tiene consignada
en su filiaci6n, el Rey (q. D. jt.), de
acuerdo con 10 informado por el Con- Senno. Sr.: En cumplími" a ..
sejo Supremo de Guerra y Marina, le dispuesto en el r,.. l decreto de ,4 de Ju
ba servido acceder a la petici6n del In- lio de 1925 (D. O. n6m. 148>, y por
-terendo, consignlmdose1e la de JO de haber cumplido 1&1 condiciones que de·
junio de 1877, que es la que le c;orre.. ! termina el mismo, el Rey (q. D. g.) ha
ponde, en vez de i¡ua.J día y me. del tenido a bien conceder el em,leo tu
afio 1876, en que por error le aparece el- 'perior inmediato, al capitán de Infan
tampada, con arreglo a lo reluelto en' tecla D. Juan de la Cruz P&ez, coa
l. real·orden circular de 2.~ de ICPtiem- ,'deltino en el regimiento de Infanterla
bre de 1878 (C. L. núm. 2ll8). Córdoba núlIL 10, por ler el más anti·

De real orden, comunicada por el le- ! guo de su escala y hallarse declarado
flor Ministro de la Guerra, 10 digo a apto para el ascenso, debiendo disfrutar
V. E. para IU conocimiento 1 demá. _en el que le le confiere la antigüeda4
efectos. Dios ¡uarde a V. E. muchOI de 1.· del mes actual, quedando diapo.
afiOI. Madrid 29 de enero de 1927. nible en esa región.

El DI..- ..-u. . De real or~e~ 10 digo a V. A R. ~.
fa su conOCimiento y demás efectos.

LKOPOLDO DI SAltO y MAR1N guarde a V. A. R. muchos aiDI. Ma•
drid ~ de eneTQ de 1927. .

.... DUQUE DII TftU1w

Su,premo ,Sdlor CapitAn general de la~
I le¡-unda regi6n.

Se.6or Inteodente:, g~era1 dt,l E;&cito.

Sefíor Director general de la Guardia
Civil.

Sefíor Presidente del Consejo, Supremo
de Guerra y Marina.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil Vicente Mar
tin Jiménez, en súplica de que se le
conceda la reetificación de la fecha de
su nacimiento que tiene consignada en
su filiación, el Rey (q D. g.), de acuel
do COII lo informado por el Consejo
S.Jpremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido acceder a la petición del interesa
do, consignándosele la de 22 de abril
de 18]1l, que es la que le corresponde,
en vez de igual día y mes de Illn, en
que por error le aparece estampada, con
arreglo a lo resuelto en la real orden
circular de 25 de septiembre de Ill78
(c. L. núlIL 288).

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra, lo digo a
V. E. para su cónocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 29 de enero de 1927.

El 01_ lIe-.J.

, 1.&aPoLDo DE SARO y MARfM

~...

~ Sr.: Concedida la separación
4ft 'ávicio aciivo, a pétidóSl propia, ~
9lpitán de Infantería, jefe de escuadn
• de Aviación, D. Alfonso de Borbón
r lie León, Marqués de Squilache, por
.-1 orden de 22 del actual (D. O. nÍl
"'0 19), el Rey (q. D. g.) se ha servi
to dilponer quede afecto a la escala de
.-aplemento 'del Servicio de Aviación
.-o jefe de escuadrilla.

De real orden 10 digo a V. E. para
• coeociIniento '1 demál efectos. Diol
pude a V. E. muchoa aiOl. Yadrid
.. ~ ..-ero.. de lp27.

Dugu. H Tftt11w

W- capit4a Ceaua1 de la primera
ftCi6a. . '

~~~-=:':e1.Ejúdto.

•••
Dirección general de Instruc·

ción y Administración
CONDECORACIONES

••••

• cmo. Sr.: Vista la propuesta de
-=wón de la Medal1~ Militar de Ma
maccos, con el pasador de Larache, cur
... por V. E. a este Ministerio con
lAI escrito de 17 del mes actual, formll
liÑa a favor del capitán de la Guardia
CiYiI D. Mai-celino Pérez Ptrez, el Rey
I~ Dios guarde) ha tenido a bien apro
• dicha concesión, por hallarse aj1lsta
... a los preceptQs del real decreto de ~
fe junio de 1916 (e. L. núlIL 132) y lo
~uesto en la real orden circqlar de 18

: 4e agosto de 1919 (e. L. núm. 308).
De real orden 10 d~o a V. E. para

• conocimiento y demás efectos. Dios
raarde a V. E. muchos años. Madrid
.. 4.e alero de 1927.

DUUUlt DE TE'lUÁX

.ItA« Comandante general de Ceuta.

~Director eeoeral de la Guardia

t.
C,,,,UIIr. El Rey (q. D. g.) ba te-

lIldo a bien aprobar, con carácter pro
'liaional, el "Reglamento para la instruc
ción de carreteo de las tropas de Arti
.eTía", el cual se ha redactado en vir
ta4 de lo dispuesto en la real orden de
J 4le diciembre de 1924 (D. O. nÚDIe
,. 275).

Dicho texto entrará en vigor a par
tir de la fecha de su publicación, y por
ti Depósito de la Guerra se procederá
• efectuar una tirada de 4.000 ejempla
res, los que pondrá a la venta al precio
~ue previa propuesta se determine ul
*riormente.

D.c fefll orden 10 digo a V. 'E. para
·w ~onocimiento y demás efectos. Dios
,.arde a V. E. mucho sañoso Madrid
.. ae aleTO de 1927.

DUQUE DE TETOÁX

I
)\:. .1I1tClII .........1Ua .......

• CALA DE COMPLEMENTO
. DE AVIACION

© Ministerio de Defensa
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ULACIÓN QUJ: SI: m.
Jlúalc:oe de prIm...

Teniente (E. R.)

Circular. Exhno. Sr.: El Rey
(q. D. ,.) .e ha .ervido disponer que
lo. mÚlicos que a contiauacióA ..
relacionan, palien destinadOl a l~
Cuerpos que tambi~n le exprellUl
causando alta y baja en la prcS~
revista de comisario.
. De real orden. comunicada por lel
sefior Ministro de la Guerra. 10 dilO
a V. E. para su conocimiento y de
m~s efectos. Dios. guarde a V. E~

muchos años. Ma.drid 31 de eDenf
de 19~7.

El DI.- .......

LIlOPOLDO '1>& 500 y MaJa
Señor...

DUQUE DI. TI.TUAN

~eba5tiúl S~nchez IrisaTri, ·aet r.
D. J086 Mor Egu. cWl bataU& gimiento Ordenet Militar.,.. 77. a~

Cazador. Africa, 3. de Am~ri" '4. .,;.

,
A ltu ¡"tlnlntcitm'$ Niliur6s ti,

TdNá1l.

D. Rafael Bueno de Lina~. del
batall6n Cazadores Africa, 10•

D. Alejandro Garda Men6ndez, del
regimiento :rarragQU. 71S.

A la M,Ju¡J'la lalifian4 U·Liu'4CM,.).

Teafeote.

guarde a V. E. muchos aAOL Madrid A ltu 11d#rl1",c;""I$ "'¡¡¡",II Ü
JI de enero de 1937. ' Laracú.

DUQU& m TrruAH

Sefior' Alto COmisario y ~neral en Je-
fe del Ejército de España en Africa. D. Eeteban Gilaberte Ara, del ha-

Se- D' ct l d M tallón Cazadores Africa. 7·
nores Ire .or genera e arrue- Madrid d nero de 19%7.-00-
cos y Coloruas, Comandante general qu d Te{~án~ e
de Ceuta e Interventor general del 1 e e
Ejército. , •

r
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~

--. ha servido disponer que el aliérez de
Infantería D. Basilio Granados Vélez.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) lIe : del regimiento Las Palmas núm. 66 pa
ha servido disponer que los oficial~¡se destinado de plantilla al Gru~ de
de.lnfanterfa comprendidos en la 6i- I Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
gUlente relación queden en la situa- I ta núm. 3.
ción de «Al Sen:icio del, Protectora· I De real orden 10 digo a V. E. para,
dO~I. por baber 61~O destmados a las I su conocimiento y demás efect\Js. Dios
unIdades que se IJ1d¡can. guarde a V. E. muchos afios. .Madrid

De real orden lo digo a V. E. pa· 31 de enero de 1927.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoe. DUQUE DE TE1'UAK
Madrid JI de enero de 192 7. Sefior Alto Comisario y General en Je-

fe del Ejército de Espafia en Africa.

Señ~res Capítán general de Canariaa.
Comandante general de Ceuta e In
terventor general del Ejército.

DESTINOit

ULACIÓN QUE SE CITA

8a:aG. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
.. llenido disponer que d teniente de
1lúaateria D. Alejandro CotOl'ruelo Del
.... de la Mehal-la Jalifiana de Lara
.e núm. 3, continúe en la situación de
• Al Servicio del Protectorado" por ha
ller. sido destinado a Qs Intervenciones
MiUtar~ de Laraclte
. De real orden lo digo a T. E. para
• ..-amiento y dan» efa:tot. Dios

D. Zacarías Terrados Albarracín, del
,egimiento Vad R¡ls, SO,

D. Juan Peña Robador, del regimien
lo de reserva de Málaga, 18.

D. José Vázquez Cabrales, del regi~

lIlÍento Soria. 9.
D. José Vicente Conde, del bata1l6n

.. Cazadores Alrica, l.
D. Fermín L6pez Garda. dd rtgi

aiento San Marcial, 44
D. Vicente TUl" Guarch, del regím1en- Sedor Alto Comisario y General en

• Ceuta, 60. Jde del Ejército de Elpaña en
D. Benito Martíne~ Maraft6n, del re· Africa.

piento Las Palmas, 66.
D. Francisco Agramunt Duatis. del Señores Capitanes generales de la pri.

cecillliento Almansa, 18. mera y octava regiones, Director Excmo. Sr.: El Rey· (q. D. r.) se ha
D. Pablo Calvo Nadales. del regi- general de Marruecos y Colonias, servido disponer que el alférez de In-

aicm.. Mallorea. lJo Comandantes generales de Ceuta y bntería D. Joaquín Hurtado Gonzálu.
D. Bernardo Martín.Laborda, del re- Melilla e IAterventor general del que en la actualidad presta sus servici~

Cimiento Burgos, 36. EjúcitQ. . en la harka de Tetuán, eon~úe en 1&
D. Antonio Rodriguez Pineda, del re- situaci6n de "Al Servicio del Protect~

cfaiento Badajoz, 73. UUCI6K QUC S~ cru rado" por haber sido destinado a 1&
D. Santiago Soler Rí'lU, del rc:gl- .A l. ÁM~• • , I"li/J.. Mehal·la Jalifiana de Gomara.

~te La Albuera, 26. De rtal OI'den 10 digo a V. E. pera
D. Domingo Ca,yuela Lópes, del re- TlDSllDte. su conocimiento 1 demás efectos. Di~

lfI!ieaco relerva Lorca, JO. gua~e a 'V. E. mucha. aftOl. Kadrii
.. Francisco Espino Heru, del reri- D. FrallcWco Riera Mitlana, 41el 31 de eneco de 1937·

...... Anda1uc1a, 52· GD. Fraoc:ilc;o Torralba Roca, del ba- rupo de Fuenal Regulare. Indfge- DUQU& os· TnoAJI

.u•• montaa. Barcelona, l. n.. de Alhu~m&I, S· ~l\or Alto Comisario y Gene"J en Jo-
D. Demetrio "rero Garcfa, del re- fe del E;~reito de Espalta en Africa.

...-: Val' A l. ""'&4 4, T"".,..
D.~en\cp~l1t~del rc:g~ 11••iilili"Ili·P:Aiu=~~?III'IíIr":IP"••11 Sefiorea Director cenera! de llalTUecclf
ti laca, 62. ,1 Colonias. Comandante ,eneral ele

D 1 M MartI Dr•• del -un' Ceuta e Interventor ,enera1 4c1 Ejb-
ti La ~rona, 7~ - ~_... D. RDdr1~ Carrillo de Albornol cito

O. Santia,o L6pea 01Jftr; del·... Abad, de Ja Compadfa expedicionaria
~ Isabel 11, Ja. del regimiftto Le6n, 38.

D. SilYeltre Curie1 1rIerdWs,· cid re- D. ToJÚI Manrique Pune. del re--
JlMieato Granada. J4. glaipto lrleliUa. 59·

D. Atana'sio Bonil Hernindtz, de ~
«et&rio de causas de Melilta. A ÚI MM1W'Úlflll;fia1UJ Ü TIttl4Jt, l.

D. Tomás Paredet Sanz, del b&ta1l6a
_ <.:.a.zadores Airica, 4- A1f6rea.
~id 31 de· enero de 1937.-Saro.

Nor...

ilDúeu en 101 Cuerpos que hoy linm.
iliea de plantilla o como lUP.trJlUmera
nos, si ea algún <:aJO DO hubiere va-
cante. '

De real orden, comunicada por el se
lor Ministro de la Guerra, 10 digo a
V. E. par su conocimiento y demás
efectos. Dios 2uarde a V. E. muchos
aiO&. Madrid· 31 de enero de 1927.

El Di..-« ..-.a.
LZOF<>LDO D& 5AJto y Mum

© Ministerio de Defe· sa
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- '"Excmo. Sr. En v~ta del eecrito h
V. E. dando cuenta de háber decla
rado) con car'cter prov;'ional, de re
emplazo por ~fermo, a partir del
dfa 19 del mes actual, con residencia
en Toledo, al capitin de Infanteria
D. Vicente Garda Rodrfgue:z, dil»>
nible por tal causa en esta región, ~
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien cea·
firmar la determinaci6n de V. E.,
con arreglo a lo que dttermina la
rul orden de 9 de diciembre de 19=15
(D. O. núm. :¡76).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demú efect~.

Dios guarde a V. E. muchos afia..
Madrid :¡g de enero de 1927.

DUQUE D): TETUD

~efior Capitin general de la primera
reg10n.

Sefl:or lnt~entor general del Ej*'
ato.

\

.Excmo. Sr.: En vilta del teleJN
ma que V. E. cure6 a este Ministe
rio en I S del mes actual, dand.
cuenta de haber declarado, con ca
r'ct~ proví,ional, de reempla:zo poi'
enfermo. a ~lIlrtir del día 1.0 de no
viembre ~1t1mo, con ruidencia ea
elta Corte, al teniente de Infanter1a
D: Carlos. Rute Villanova, del regi
mIento ASia, ,55, el Rey (q. D. g.)
pa tenido a bien confirmar la deter
minaci6n de V. E. por hallarse como
p~ido en la real orden de 14 de
mayo de 1924 (C. L. núm. :¡3S). -

De real orden lo dígo a V. E. pa.
ra. 6U conocimiento y demú efectOl.
DIOS guarde a V. E. muchos añoe.
'Madrid :IC} de e~ro de 19~7.

DUQUE DE TETUAN

Señor Capi~ general de la primera
región. J

Señores Capitin gen~ral de la cuar
ta. regi6n e I.n.tervellltor e-en.eral
del EjéTeíto.· .

4

Excmo. Sr.: l':n Tista de lo lftaai
feBtado por V. E. en 6U escrito _
12 del 1Ile6 actual, el Rey (e¡. D. JJIA
se ha servido disponer que la reM
orden de JO 4le jv.nio último (I>r.ua
OnCJAL Il~ 145). per la 11" .. tIk-

~l Ej~r-

generad del Ejl1ir-

LICENCIAS

REEMPLAZO

,-

t de ftbrtto de 1927

Excmo. Sr. : Confo~ con 10 loli.
citado por el teni.ente de .Infanter1a
D. Saturnino J\a"uilar Gomalo, del
regimiento San 1rfarcial¡ 44, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a b»en conceder
le veinte días de licenci&, por a.untos
propiol, para PaIf. (Francia), con
arreglo a cuanto determinan 1ó. alT
tículos 47 y 64 de 1u instrucciones
aprobad.. por read ~den de S de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101)./

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim!ento y demás efectos.
Dios guude a V. E. muchos añO!l.
Madrid 21) de enero d~ 1927.

DUQUE DE TETU.(N

general de la seztaSeñor Capitb
región.

Señor Interventor
cito.

(E. R.) D. WifT~do Cabanes Bespfll,' Lago Lago, de la Caja de La Es
del regimiento Galicia, 19, el Rey. tIada núm. 107, el Rey. (q. D. g.) ha
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder- tenido a bien confirmar la determi
le el pae.e a disponible voluntario,' nación de V. E., por haberse cum
para Palma de Mallorca, con arreglo plido los requisitos que determina la
a lo que determi·na la real orden de real orden- de 14 de ·enero de 1911
10 de febrero 1e 1916 (D. O. nú- (C. L. núm. 19).
mero 33). De real orden lo digo a V. E. pa-

De real orden lo digo a V. E. pa· ra su conocimiento y demás efecto•..
ra su conocimiento y demás efectos. Di~ guarde a V. E. muchos año&.
Dios guarde a V. E. muchos añoe. Madrid 29 de eJUlro de 1927.
Madrid 29 de enero de J927· DUQUE DI: TETUAN

DUQUX DE TETUAN Sefior CapitAn general de la octa..
Seño~ Capitanee generales de la regi6n.

quinta región y de Balearee. J Señor ln.terYentor general del E¡6c-
Señor Ia.terventor genet"all del Ej~r- c·to.

cito.

Excmo. Sr.: E'I1 vista del fJIKlrito
que V. E. curs6 a este Ministerio
en I.¡j del mes actual, dando cuenta
de haber declarado, con carácter pto
vi6ional, de reemplazo por enfermo,
a partir del día 16 del mes próx1mo
pasado, con residencia en La Coruña,
al capitán de Iafanteria D. ]~.

.~

-

FonolOll.

Kóaicoa lk tercera.

~ndido Beltrán Alejandro, del re
cimiento Ordenes Militares. 77, al
.le Vizaya, 51.

Tomás Escudero Navarro, del re
cimiento Cartagena, 70, al de Bada
joz, 73•.

Joaquín Ventura Isidro, del bata
U6D de lnatrucciÓll, al regimiento
Rey. l.

Ferm!n Fernández P~r~%, del ba- -..
tall6n de Instrucci6n al regimiento . SenDo. Sr.: Co~forme con lo sob.
León 38 ' \:itado poc el ten1leZlte de InflLDtena
M:~uei Silveira RodrllUez del bao ,(E. Ro) ~~JoeI1iIZa~aga ]iméDa,

'6 '.. ~ reemp TO untano en esa re-
tall6n de In.struccl n, al regun1ento gi6n. do Rey (q. D. go) ha tenído a
Cova~o~ga, 40. . bien concederle el pase a disponible

F.ehclano Muiioz. Salvador, .de! ba- voluntario. para la misma, con arre
tall6n. de Instrucc16n, al rei'imlento glo a lo que determina la. real orden
A,tunas. 31• de 10 c:k febnero de 1926 (Do 00 nú-

mero 33). '
De real orden 10 digo a V. A. R.

para su conocimieoto y dem6.. efec
tos. Dios guar~ a V. R. R. muchos
añ.0I. Ma.drid:Z9 de enero de 19%7.

DUQm DE TETUbt

Señor Capí~n ,general de la segun
da región..

Señor Interventor generad
cito.

lbimundo Gil Pardo, del bata1l6n
ae Instrucci6n, al rei'imiento Sabo
ya, 6.

Julián Sáiz Garda, del batall6n
4fe In'!ltrucci6n, al regimiento Sabo
ya, 6.

Emilio Albo Dasi, del bata1l6!l de
Instrucci6n, al regimiento Rey, 1.

Tomás Fernández Garela, del bata·
116n de Tn!ltrucción, 11.1 regimiento Al
turias. JI.

Agustín Matallana Martfn, del bao
tall6n de Inlltrucci6n, al re¡1miento
Covadonll:\, 40.

Madrid 31 de enero.de 1027.-Saro.

JOlé Fullana Ferri, del ~&imíen.

to Sevilla, 33, al de Ja~n, 'P{'
Eugenio Trellaco Cuadrado, del

batallón de Instrucción, al regimiento
León, 31. '

Juan Castellanos Perona, del bao
tallón de Instrucci6n, al regimiento
Vad.Ras, ;0 (forzoso).

l!!b:cmo. Sr. : Conforme COII. 10 solio
~o por el tenient4! de Infantería

DISPONIBLES
Excmo. Sr.: Conforme con lo .0

licita.oo por el comandante de In·
fanterfa D. Joaqufn Guerrero Mor~

no, del re~imiento Valladolid, 74, el
~ (Q. D. ~.) ha tenido a bien con·
cederle el pase a disponible volunta
rio para Gelena (Sevilla), en lu con.
diciones Que determina el real decr~

10 de 4 de julio de 1925 y real orden
de 10 de ft!bTero de 19z6 (D..0. n11
meros %AS Y U)·

De real orden lo digo a V. E. pa
ra eu conodmiento y demli6 efectos.
Di06 g-uarde a V. E. muchos añ06.
Kadrid 21) de enero de_1927·

DUQu& DE TrruAN

$Iñores Capitanes gewerales de la
segunda y quinta regiones.

Señor Interrentor geoeral del Ejér
"tI'.,.

© Ministerio de Defensa



Do, O. D6m. 25. t de rebmo ele 1f'27

n'

CONTABILIDAD

resultado del procedimiea~ li se
presentase o fuer-e habido.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demá3 efectos.
Diol guarde a V. E. muchol años..
Madrid 7.9 de enero de 1<)7.7.

, DUQUE DE TETUÁJf

Señor Capi~ ceneral "e la prime
ra régi6n.

Señor InteO'entOl" general "el Ejér
cito.

Mrmo. Sr.: Examinada la cuenta
final de Caja del ejercicio 197.5-7.6.
correspondiente al Dep6sito de Caba
llo. Sementales de la cuarta zona
pecuaria, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien aprobarla de conformi
dad con lo prevenido en la real or
den circular de 22 de octubre de
19:Jl (C. L. núm. 57.J).

De real orden lo digo a Y. A. Ro'
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 2J de enero de 1927.

DUQUE DE TETUÁN

Señor Capitán general de la .egua
da regi6n.

Sefioreí Intendente general militar e
Interventor ,.eneral del E~rcito.

Excmo. Sr.: Examinadas las cuen
tas finales de Caja del ejercicio 192.
35, corre'Spondientes a los C~rp06 que
figuran en la siguiente relación, el
Rey (q. D. g.l ha tenido a bien apro
barlas de conformidad con 10 preve.
nido en la real orden circular de
7.7. de octubre de 1921 (C. L. nú.
mero 521).

De real orden, comunicada por el
señor Ministro de la Guerra, ]0 clip
a V.E. p;u-a su conocimiento y d~~

m6e efectos. Dios parde a 'Y• .,...',....~.- .-.:.-

1.* • Cllllllrfl' cna CIIIUIr
. BAJAS

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta
final de Caja del ejercicl J 97. 5-26.
correspondiente a la ComÍ: ín Cen
tral de Compra de Caballería, el Rey,
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
la de conformidad con lo prevenidQ
en el artículo J.. de la real ardea
circular de 7.7. de octubre de 1921'
(e. L. n\1m. 57.1) .

De real orden, comunicada ~or el
_______...~.~. _._- let10r Ministro de la Guerra, lo digo

,a V. E. para su conocimiento ., de
m4s efectos. Dios guarde a V. E.
muchos atlos. Madrid 39 de enere
de 1927.

El D1rctew a-nJ.

LEOPOLDO DE SARO y MAR1N

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señores Intendente general militar e
Intérventor general del Ejército.

-

- 1"\
pRO el paee a reempla%O del tenien-I D. ELeuterio Súchez Rabio Dbila,
te de Infanterla D. Manuel Teruel de reemplazo por enfermo en eea re·
A.lonso, .e entiend1l rectificada en el gión, que V. A. R. remitió a este
lIeDtido de que dicho reemplazo es Ministerio en 19 del mee actual, y
JKl'I' h~ido y no por enfermo, como I comproMnd05e por dicho documento
en la misma se ded~. I d~ .que el interesado se ~a!la en COD-

De real orden lo digo a V. E. pa-: dlclones de prestar servLClo, el Rey
fa su conocimiento y demás, efec~os.1 (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
Di06 guarde a V. E. muchos añ06. vuelva a activo, quedando disponible
Madrid 7.9 de enero de 197.7. en dicha región hasta que le corres-

ponda ser colocado, según preceptúa
DUQUE DE TETUAN la real orden de 9 de septiembre de

Seíior Capitán general de la primera I 1918 IC. L. núm. 7.49)'
regi6n. I ~ re'oll orden lo digo a V. A. R.
_ - . para su conocimiento y demás efec-

~or lnteO'entor generad del EJ~r-1 tos. Dios 'guarde a V. A. R. mnchos
_too -adios. Madrid 7.9 de enero de 197.7.

DUQUE DE TmAN

VUELTAS AL SERVICIO Mñor: Capitán general de la segundaI regl6n.
Excmo. Sr.: En. vista del escrito l' Mñor Interventor generad del E;~r-

~ue V. E. E:ursó a este MinisteriCJ cito.
«l 18 del mes actual, dando cuenta 1
4e que el teniente coronel de Idan-
-.ería D. F~3ID.do Lías Pequeño, de
reemplazo por enfermo en esta reo' ' Excmo. Sr.: En vista del escrito
(i6n, se halla útil pina el servicio, -que V. E. curs6 a este Ministerio
e~ Rey (q. D. g.) hateni~o a bien en J7 del mes actual, dando cuenta
«15poner que el expresado, J@fe vuel- de que el teniente.lie Infantería don
ya a activo, quedando disponible en Marino Ga:rda Martín, de reemplazo
«icha regi6n ha'Sta que le correspon-, por enfermo en esta regi6n, se halla
«a ser colocado, según preceptúa la útil para el servicio, el Rey (que
real orden de 9 de septiembre de 19J8 Dios guarde) ha tenido a bien dispo
tC. L. núm. 7.49). 1ner que el expresado oficial vuelva

De real orden lo digo a V. E. pa· a activo, queda¡ndo disponible en di
ra fiU conocimiento y demás efectos. cha regi6n hasta que le corresponda
Di06 guarde a V. E. mucJ¡.os añe». ser aolocado, según preceptúa la real
Madrid 29 de enero de 197.7· orden de 9 de septiembre de 1918

D UE DE TETUAN (C. L. núm. 249)· '
UQ De real orden lo digo a V. E. pa.

Seiior Capit4n general de la primera ra IU conocimiento y demás efectos.
región. Di06 ~uarde a V. E. muchos alIos.

Señor LQ.terventor generllll del Ej~¡'. Madri 39 de enero de 197.7·
lito. DUQUE DE TETU.(N

_ Sedor Capit_ general de la primera
regi6n. .

MlIor I.utenentor general del Ej~r-
.cito. -

Excmo. Sr. : En vilta del certifica
.0 de reconocimiento facultativo IU
frido por el teniente coronel de In
uterla D. Luis Marrero Ponce, de
reemplazo por enfermo en esas illlas,
~ue V. E. remitió a' este Ministerio
.n 17. del mes actual, y comprobAn
.ose por dicho docume.uto d~que el
interesado se halla en condiciones de'
prestar servicio, el Rey {q. D. g.) ha Excmo. ·Sr.: Visto el escrito que
tenido a bien dispoIller vuelva; a ac- V. E. cursó a este Ministerio en 15
tivo, quedando disponible en dichas de diciembre pr6ximo pasado, en el
illlas hasta que le corresponda ser co- que manifiesta que el calpiotán de Ca
locado, según preceptúa la real orden ballería lE. R.) D. Juan Jordán de
'lk 9 de septiembre de 1918 (C. L. nú-/ Urries y Méndez Vigo, Marqués de
mero 249)· , ¡ Lierta, disponible en esta regi6n y

De real o~d~n 10 digo a V. E. pa- j afecto al regimiento de Húsares de
ra. su conOCimiento y demás efec!os. la Princesa núm. 19, no ha justifica
D106 .guarde a V. E. muchos anos. do su existencia desde el 17 de ju-
Madrid 29 de enero de 192 7. lío último en que le fueron conce-

DUQUE DE TETUÁN didos seis meses de licencia por asun-
Se- C 'tá 1 d C . tos propios para California (Esta-

nor ~pl n genera e ananas. dos Unidos); teniendo en cuenta 10
Señor Interventor general1 del Ejér- preceptuado en el párrafo tercero

cito. .. del artículo 7.85 del C6di~o de Justi
cia Militar, y con arreglo a la real
orden circular de 13 de marzo de
IqcJO (C. L. núm. 57.), el Rey (que

~o. Sr.: En vista del 'certifica- Dios guarde) se ha servido dispo
•• de reconocimiento facultativo 6U- ner que el citado ca~itán cause ba
iride por el capilAn de Infantería ¡ja en el Ej~rcito, sin perjuicio del

~---- e "Ministerio de Defensa-'
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PENSIONES

~UELt>OS, HABERES Y GllAI1
FICAClONES

Excmo. Sr.: Vis~a la in~tancia q••
V. E. cursó a elte Minilteri~ en ,.
de octubre último, promOVida pO&'
el capitán de Caballerfa. D. JuaA
Vallarino Iraola. con de.uno en ..
re¡imiento de ,Candore, C:a,alra••
núm. 30 de dicha Arma, en I'!P lca ~e
que le s~a a.bonada I~ dlfer~4cl.
del diez al vemte ror ciento de lo.
meses de diciembre de 1922 a )U~I.

de 1926 correepondiente a la gratlfi.
cación 'que disfruta como profesor
de gimnalia; teniendo en cue."~a le
dispuesto en la real orden c,-culac
de 2 de julio de U)25 (D. O _e
m-ero 145), que mo~iñca la de 7 d.
marzo del mismo ano (D. O. ntl.me
ro 54) en el sentido de. que Jlch.
diez por ciento sea conslde~a.do ~o.
mu premio en vez ~-e gratlfir.ac16a
de instrucci~n; ~ declT•.que no con
cede aumento alguno. SlUO una Ta·
riante de epf~afe en el presuDuesto.
el .Rey (q. D. g.). de acuerd". cor
lo informado por la Inte~de~cl& •
Intervenci6n general del EJ¡t:;rClto,. ee
ha 6eTVido a"e!lOlver que el refencM
capitlin carece de derecho al abGR.
que solicita. . '

De real orden lo digo a V. E. pa
ra u conocimiento y demás efec:toll.

'os guarde a V. E. mucho. "~v~.

adrid :19 de enero de 1~1.

~U1ll DE Tnw"

Sedor Capitán general de la .11 ¡....
ra regicSn.

Señores Intendente general .WtM ..
Interveutor i'eneral del Ej"~,j

Excmo. Sr.: Aprobando lo pr"'f'ue'
to ror el 'coronel Director de la Aa
demia de Caballería, el Rey (q4e
Dios guarde) ha tenido a blf'n . ¡,spa
Ler que el alumno del men("'o~adt)

Centro doc enseñanza, D. Santiago
de Coca y de Aragón. ,perciba i!'!lde
primero de.! mes actual la p'!ns.ló4
'cadémica de cinco pesetas d'anat,
~or encontrarse compreniido en í('i
dispuesto en el artículo 2.- de la. real,
orden circular de 7 d-el cornent.
íD. O. núm. S). debiendo C~S'lf df'!'
de la misma fecha en el perCIbo de la
que se le asignó por circular ~e :3'
de septiemb,e de 1925 (D. O. ',ame-
10 :320). .

De real orden, comuDlcada por. el
señor Ministro de la Guerra, lo digo
a V. E. para !lU conocimiento y d~

m's efectos. Dios guarde a V. E.·
muchos adoso Madrid 29 de .IlU.
de 1927.

El Dirtecor ¡meral,
L.oPOLDO DI SAllO 'l YA.DI

Señor Capitb. general de la lICptl
ma región.

5-eJiores Interventor B'eneral de~ .E;6T
cito y Director de la Aade~ua ••,
Caballeria.

t ck fóruo d~ 1921

MATERIAL DE PARADAS

Seftores Capit4n general de la quin,
ta regidn y Alto Comisario y Ge.
neral en Jefe del Ej~rcito de Es
palia en Afriea.

Seflores Comandante general de Me
tilla e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el alf~re¿

de Caballc-ría del rei'imiento de Lan
ceros del Re)' núm. 1, y agregado al
grupo de F¡;erzas Regulares Indlge
nas de Melilla núm. 2. D. Santiago
Tena Foerrer, pa-se de plantilla al ex
presado grupo, en vacante que de su
empleo existe.

De real orden lo digo A V. E. pa
ra su cono~imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2Q de enero de 19~1.·

DUQUE DIt TUUÁH

Sermo. Sr.: El Roey (q. D. g.} se
ha servido autori7.ar 'al Der6sito d~
C;aballos Sementales de la cuarta %0

na pecuaria, para que. por gesti6-:
directa. ádquiera 30 especulums "PO
lanski" para el servicio de parada"
!iendo cargo el importe total, qu'
asciende a 2.5~0 pesetas, al capftulc.
noveno, articulo 6nico de la secciÓn
cuarta del vitente presupuesto.

De real orden lo digo a V. A. R
Jían su conocimiento y demás ef",r
(M. Dios lnJarde a V. A. R. muc-ho
años. Madrid:19 de enero de 1927.

Dugm DE TETUÁN

Señor Capitán general de la 5egnn
da regi6n.

SeñOl'es Intendente .-eneral militar ,.
InteO'entor geueral del Ejircitc"

Excelentfsimo Señor: El Rey
(que Di06 guarde) Se ha 6ervido
dIsponer que el teniente y alférez d~

Caballerla de los regimientos de Ca.
zadores d~ Taxdir y Alcántara. nú
meros 29 y 14. respectivamente, don
F austino F ernández Tejerina y don
Miguel MediavilJa Mediero. alu~no

este último de la Escuela de Equlta
ción Militar, pasen destinados al gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas núm. 5, en vacante
que de su empleo existe.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1927.

DUQUE DI TETUÁN

enero

de' .'efensa

Madrid 29 de

,

M'nist~

u:u.ClÓN QUE SI: CITA.

El D1recto1' .......

LlOPOLDO DIt Sua l' Yübr
Señor Capitán ¡eneral de la prtme

ra regi6n.

Señorea Intendente general militar e
Iaterventor general del Ej~rcito.

Señor...

Itegimiento Lanceros del Príncipe.
ldem Cazadores de Aletntara.
Idem Húsares de la Princesa.
Idem Húsares de Pavía.
Idem Cazadores de Alfon50' XII.
Idem Cazadores de Galicia. Señores Capit~n general de la pri,
Idem Cazadores de Vitoria. mera regién y Alto Comisario y
Madrid 2C) de enero de 192 7.-Saro. (;eneral en J efe del Ejército de-- ¡ E~;-'lf.a en Africa.
Exc••. Sr:; Exam.in.a~a. la cuenta S~:~nres Com<'.ndantes generales de

final de CaJa del eJerc~c\o 192 5-20• I Ccula y Melilla e Intoerventor ge
correspondiente al Depóslt.O de Caba- nerel del Ejército..0. Sementales de la pnmera zona
pecuaria, el Rey (q. D. g.) ha teni-
410 a bien aprobarla de conformidad
con lo rrevenido en la roeal orden
circular de 2:Z de octubre de 1921

(C. L. núm. 511).
De roeal orden, comunicada por el

señor Ministro de la Guerra. lo digo
a V. E. para su conocimiento y d.,
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos añOI. Madrid 29 de enero
de IQ:Z1.

CRIA CABALLAR

CIrcular. Excmo. Sr.: Habi~ndo
se adquirido cierto número de unol
sementalel para el, servicio doe 1&1
paradas del Estado. como consecuen
cia de lo acordado por la Junta Su
perior de Crfa Caballar. el Rey (que
Dios guardoe) se ha servido disponer
!lea. reglamentado el empleo de di
chOI garañones. de modo que no pue
.:1111 'er abaste1:ida~ 'por los mi.m~
más que 'lal yeguas que tengan, por
lo menol. doce años de edad; pu
diendo taJDbi~n sl!r abastecidas por el
~arañ6_ aquelllB que por IU defec
tuosa conformaci6n hagan esperar UD

producte deficiente del semental ca-
. hilar. , .

De real orden lo- dIgo a V. E. pa
~.ra '111 conocimiento ., dem.{s efectos.
. Dios guarde a V. E. muchol años.
'Kadritl 29 ie enero de 1921.

DUOUlt DE TETUÁK

El DI.- ..-..

LwPOLDO DI SUO y MAlltJl

Señor'tll Capilanes generales de lal
primera. segl.nJa y octava regio
nes y Comandantes generales de
Melilla y Ceuta.

Señor Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

muchol año••
de 1927.

DESTINOS

Padecido error al publicarae ~. «eal
'" '.rden de 27 del mes actual D. O. nó
,,~·pero :1:Z), .. reproduc. debidaDiente
'~caü:' •

~:'" 1.

'~/l
" J' f
! )/'y



'.

Do O. 116m. 25

--

1 ••• ~

Seriar Presidente del Consej. S..
de Guerra y Marina.

Sefior Capitán ceneral ele 1& .......
«i6a.

Setci6D de Sanidad MOltar

CONDECORACIONES-- ,,-,""1
Excmo. Sr.: Conforme COtl 1 !).

tado por el capitán médico D. Domia.•
Hergueta Lerin, actualmente 4estinaa
en el sexto regimiento de IntendeDCia,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ....
cederle el distintivo creado por real ...
den circular de 26 de noviembTe efe IN
(D. O. núm. 263), como compreMi.
en la condici6n primera ele q .......
nada di5POlici61L

De real orden lo digo a V. E. patlIi
se conocimiento y demás efectol. Di.
guarde a V. E. ..p1UchOI dOl. u..
29 de enero de 1927.

Dugu. •• T.",ú

SeftOC' Alto Cominrio y General - J.
fe deJEjército de Espafta CII Afrl-.

Sef\ar Capitáa ~enerlü ele 1& .... ...
ri6&.·

Excmo. Sr. : De acuerdo coa lo P"
puesto por V. E. en 30 de elide...
bre del do pr6ximo pasado, eJ. RllIi
(q. D. g.) ha tenido a bien conceda
el uso de los pasadores de «Melina.
y «Larache. lIobre la Medalla ele M...
rruecos que posee al eapitin a4di_
D. Luía Hern'ndu Marcos, u:....
dente en esa regi6n y en comisi6a •
el regimiento Infanterfa AadaJ" .-
n11.m. S:J. •

De real onlen lo diCO • V. •. PIi
ra su conocimiento y dem4s efeetoa.
Diol guarde a V. E. muchos .....
Madricl :JO ele enero de 1027.

DtJQlm DII ,..... ...
~ c:c;o+ .......---

Setlor OIpirú .-eral .. " ,
reti6_.· SI;

-

DESTINOS

Sefiar Director l'enera1 de Marruecos
y Colonias.

Sefiores General en Jefe del Ejército
de Espafia en Afdea, Comandante ge
neral de Ceuta e Interventor general
dd Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) le
ha servido disponer que el soldado de
la Comandancia de tropas de Intenden
cia de re .] 56 Salas López, cause
baja en la fuerza para haberet y alta
en la siD haber de la mencionada Ca
mandancía, en la situación de .. Al Ser
vicio del Protectorado", por haber sido
destinado, en plaza de ordenanza, a las
Intervenciones Militares de Tetuán.

De real orden, comunicada por el se
fior Ministro de la Guerra, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde. a V. E. muchos
años. Madrid 29 de enero de 1~7.

~o..- .......
LWPOLDO DE Sua y MAJl1N

-

••••

SUMINISTROS

'Icel•••• 1110111'11

APTOS PARA ASCENSO

Sermo. Sr.: En vista del Mcrito
que en 11 del actual r~miti6 a este
Ministerio el coronel del Dep6si10 de
Recría y Doma de Jere! de la Fron
~ra. el Rey (q. D. g.l lle ha servid•.'
autorizar a dicho J Dep6sito para que
por gMti6n directa adquiera :%99,13
quintales métritos de cebada que ne
cesita para beneficiar a los 338 po.
Croe de piara durante 101 doe metes
primero. del corriente afio, con 1,500
kilogramol de cebada diariol a c:ndll.
uno, mientras las debe... no tengan
paltol ., liendo cargo el importe de
11·.537,12 peleta., a lo. fondol del ca
pitulo noveno, artfculo dnlco de 101
~cci6n cuarta del vigente presu-
puesto. ,

De real orden lo diko a V. A. R.
para ll~ conocimiento y dem4s efec.
tal. Dios lfUarde a V. A. R. murhos
aliol. Madrid 29 d~ enero de 1921.

DUQuz DE TftUÁK

general de la It'gun-Seftor Capit4n
da regi6n.

Sefiores Intendente general militar e
bte"entor general del Ejérc~to.

bt:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido declarar apto para el ascenso al
empleo inmediato, cuando por antigÜe
liad le corresponda, al comandante de
Ingenief'os D. Rogelio Sol Mestre, di5- ORDEN DE SAN HERMENE-
ponible ,en esta regi6n y en comisión en GILDO
la DirecciólI general de la Gúardia Civil, '"
libe reune las condiciones que determina Exdno. Sr.: VIsta fa instancia 'pro-
.. r~Iamento de ~ ele lila'" • 11191 I movi~. por el teni~nte coronel de In
ft!. L .... rps). . : tendencia, ea-~ en la Jefatura

, © Ministerio de Defensa
"

'lII"R't.:..,. , ~ I

De real orden lo digo a V. E. para Administrativa de Santander, n. Jo-'
su conocimiento y demás efectos. Dios Perales Labayen, en súplica de mayar

Sermo. Sr.: En vilta del esrritl) guarde a V. E. muchol dos. Madrid antigüedad en Cruz de San Hermene-
d de gildo, y teniendo en cuenta que a diclw

que en 17 del actual remiti6 a .~h,' 31 e enero 1927· jefe no se le acumularon cuatro m~
Ministerio el coronel del Depu tr, DUQUE DE TETUÁN y veintiún días que tiene de. a.bono ele
de RecJÍa y Doma de Jerez de la _. . I lIt ed d ti
F rontera, el Rey (q. D. g.l s~ h, Sen.o,r CapItán general de la prtmera re- campaña, al seña ar e a an Igu a e

6 de agosto de 1919 por real ,orden de
lervido autorizar a dicho De¡Jósit? glOIL 14 de julio de 1(}20 (D. O. numo ]3?),
para que por gestión directa 3d- Señores Director general dé la Guar- el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo UI-

quiera los 37.701 kilogramos de ce- dia C'vil e Interventor general del formado por la Asamblea de la Orcfca,
bada y 50 •268 de paja que neces;¡a Ejército. ha tenido a bien disponer que la mar-

, rara suministros durante los dll~ me-;' t cionada real orden se entienda rectifica-
leS primeros de este año a lor l.p --------------- da en el sentido de que la antigüeáll
potros que tiene en doma, a raz6n d l I.....uell ....ral .lIlIIr que debe asignárse1e es la de IS de mK-
4,500 Y 6 kilogramos, respectivameD- zo de 1919, fecha en que cumplii ~
te, a cada potro y cada día, si~ndo CONTABILIDAD c ndicione5 para obtenerla.
cargo el importe, de 16.359.61 pese- De real orden lo digo a V. 1t. ...
tas, a los fondos del capítulo novene,. Excmo. Sr: Examinadas las cuentas Slt conocimiento y demás efectos. n.
artículo único de la lecci6n cuarta de material del segundo cuatrimestre del guarde a V. E. muchos dOl. ~
lile1 vigente presupuesto. ejerciciCJ de ]925-26 de las Comandan- 29 de enero de 1927.

De real orden 10 digo a V. A. R cias de tropas de Intendencia de Ceuta
para su conocimi~nto y dem1s efef~' y Larache y de la Sección de tropas de DUQn - TEnI:IIr
tos. Dios guarde a V. A. R. mucbos Ihtendencia de Gran Canaria, el Rey
afiol. Madrid:%9 de enero de U}%7· (que Dios guade)\ha tenido a bien apro-

DUQUE DE TETt7ÁN barIas, de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo prime o de la real orden

Señor Capitb general de la segun- circular de 22 de octubre de 1921 (DIA-
da región. 1110 OFICIAL núm. 237)

Señores Intendente general militar 1, De real orden, comunicada por el se-
Inte"entor general del Eiércuo. fior Ministro de la Guerra, lo digo a

V E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 29 de enero de '1927.

El D1r_ .....s.
LIOPOLDO DI SARO y MARtN

Sei~ores Capitán general de Canarw y
Comandante general d.e Ceuta.

Seftor Interventor general del Ej~rcito.



,

D.O. a61L.

TARIFAS

REEMPLAZO

Excmo. S1'.: En vista del escrita que
V. E. cursó a este Ministerio en 2Ó del
mes actual, dando cuenta de haber do&
clarado de reemplazo por enfermo, pl'O
visionalmente, a partir de dicha fecha,
con residencia en Madrid, al comandan
te m~co D. Alfonso Areces Matilla,
del Hospital Miliur de Pamplona, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar la determinación de V. E. por
hallarse comprendido en las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (c. L. núme
ro' 101).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dice
guarde a V. E. m~ afies. Madri.
~ de ener-o de 1937.

Duguz DE TJmJÁM

Sefior Capitán general de la primera
región. ._,

Sefio~s Capitán genera! de la sexta re-.
gión e Interventor general del Ej&•
cito.

¡.

efecto.. Dios ruarde a V. E. racIaeI
afios. Madrid 39 de enero de 1..,.

El Directot ---.

LEOPOLDO DI SAllO y Mum
$diores Capitán general de la pru.n
~egión y Comandante It e n e r al.
Ceuta.-.::.. ~ .•.. ___

Señor Interventor general del E;ww.

Excmo. Sr.: En vista dd escrito que
V. E. curs6 a este Ministerio,en 26 del
actual, dando cuenta de haber ckdarade •
de reemplazo por enfermo, provisional
mente, a partir del 34 del corriente, coa
residencia en Guadarrama (Navacerra
da), al teni~te médico D. Francisco Vi
l1aplana Guillén, del regimiento de In
fantería de Tetuán núm. 45. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien confirmar
la determinación de V. E. por hallarse
comprendido en las instrucciones de 5
de junio de 1905 (c. L. núm. IOI~

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efoctos. Dioe
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
39 de enero de 19~7.

DUgUE DE TJmJÁJIl'

Sefior Capitán general de la pr~a

l'egi6n.

Sefiores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr'. : A propues
ta de las Juntas facultativa y eco
nómica del Instituto de Higiene
Militar. el Rey (q. D. g.) Se ha ser
vido disponer que la tarifa de pre
cios de los productos qu~ elabora dl
cho E6tablecimiento y que figura.
a continuación sea en lo 8uc_i..... la
siguiente :.

-

t cl~ februo d~' 1927

Comandante general de ,eeue.
Interventor genera:! del Ejército.

MEDICOS AUXILIARES

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soIici
t: d} por el sanitario de se~da de la
Comandancia de Sanidad Militar de
C'uta D. Antonio Fernández Carnice
ro, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrarle médico auxiliar del Ej~rcito,

en I~ ~iciones que determina la real
orden circular de 16 de febrero de 191&
(c. L núm. 57) y con destino a las ór
denes del jefe de Sanidad de dicho te
rritorio para Necesidades' y Contingen
cias del Servicio. .

De real orden, comunicada por el IM!
fior Ministro de la Guerra, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afío.. Madrid ~ de enero de 1~7.

El DIndor .......
LmPOLDO D& SAao' y MutM

Excmo. Sr.: Conforme oon 10 solici
tado por e-I médico auxiliar del .Ejérci
to, en segunda situación de !lerYicio a~

tivo, D. Serafín Gil González, soldado
del regimiento de Infanterla La. Vict<>
ria, 76, el Rey ~q. D. g.) se ha servido
nombrarle alférez médico de complemen.
to de Sa~dad Militar, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 47 de la real
orden circular de 37 de diciembre de
1919 (c. L núm. 489) y real orden cir
cular de 10 de marzo de 1923 (DIARIO
OnCIAL núm. 56), debiendo disfrutar en
su nuevo empleo la antigüedad de esta
fecha , quedando adscrito a la Capita
nía general de ·Ia 5~ptima regi6n y afec
to a 1. Inspecci6n de Sanidad de l.
misma.

De real orden lo digo • V. E. par.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
~ de mero de J~7.

Dugm DI. TJmJÁ.

Seftor CapitÁl\ 1enera1 de la s~tima
regi6n.

PRACTICANTES MIUTARES

~cmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha
terndoa bien nombrar practi<:arde mili
tar. a D. Juan Morey Cuesta, paisano,
reSIdente en la Puebla de. la Mujer
Muerta (Madrid), núm. 18 de los oposito
res aprobados sin plaza, del grupo .. Opo
sitores con' título", que es a quien corres
pOnde cubrir la vacante producida por
pase a supernumerario sin sueldo del de
igual empleo D. Alejandro VilIarejo Gar
cía; asignándole la antigüedad de 15 del
mes actual y siendo destinado a las ór
denes del jefe de Sanidad de Ceuta..

De real orden, comunicada por el sc
fior Ministro de la Guerra, Jo digo a
V. E. para su conocimiento y danú

, ~-

aXCEDENTEi

CONTABILlQAIl

,

/

W.or Alt. Comisario ., General en
'efe, eleI Ej~rcito 'e Españ. en
IWric.. Seftor

~lior

E1tc:a•. Sr.: Conforme coa lo 10
licitado por el capitb m€dico don
~lar Meras V;(zquez, actualmente
.estiaado en las Intervenciones Mili
tares Jalífianas de Melilla, el Rey
(,. D. g.) ha tenido a bien conceder
le el distintiYo creado por real or.ea circular de ::6 de aoYiembre de
192) (D. O. n1ÍlD. 263), el que usa
r' con dos barras rojas como como
pceadido ea las condiciones segunda
yq_iata de l••encionada disposi
016••

De reat ordea l. lIi~o a V. E. pa
r. •• conoci.iento y dem;(s efectos.
.ias ~arde • 'Y. E. muchos años.".tri' ., 'e aero 4e Icp,.

DUQUE DE TETOÁK

... 1>lna.~
UOPOLDlt D& SAllO l' M.u1M

Iflior Capitú ..enera! 4e la prime
ra regid••

adores Intendente ..eneral militar e
"'ern.tor ..eneral del Ejl!rcit••

liltc••• Sr.: Ex~minad. l. cUenta
....1 de Caja del ejercicio de 1925
- de la Academia de Sanidad Mi,.
litar, el Rey (q. D. r.) ha tenido
a biea .probarl. de conformidad
ce'Il 10 dispuesto e. la real orden de
u de octubre de 19Z1 (D. O. oli-
• er. ::37).

De real orl!e., comunicada ror el
oei\or MinistrQ de la Guerra, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de_l. efectos. Dios guarde a 'Y. E.
••cho. aaos. Madrid %, de enerll.e _'1'.

"

Excm•. Sr.: El ltey (4I. B. «,.) se
Iaa eervit10 disponer que el capltítn
.l!dico, coa destino en el suprimido
INltall6n de Instrucci6n de Infante
rla, D. Miguel Sayalero y Mat'tínez
Delgado, quede excedente con todo el
.ueldo en la primera región hasta la
norga':li~~ión del Cuerpo de Sani
lad MIlitar, acordada por real decre
t. de 24 del corriente mea (D. O. 0.11
mero 19).

De real orden lo diga a V. E. pa
.... su conocimir.nto y demb efectos.
I>lOs guarde a V. E. muchos años.
iladricl 3' de enuo de 19::7.

l1uQU& DE TETUAN

Jeñef C.pitú reoeral de la primera
ugióll. '

'f~ Intern.t.r C'eDeral del Ejér-
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DESTINOS

Circ:1I1ar. De orden eld aetlIaati
simo señor Ministro de la Guerra.
el maestro de banda y 101 cabos ele
cornetas y de tamborea ,ue fi¡u¡aa.
en la siguiente relación. 4¡ue da priD
cipio con Antonio Olivares Padilla.
y termina con Severiano Garda H..
rrera, pasarán destinados a los Cuer
pos que <'D la misma le expre....
caU5ando alta y baja ea la ~r6xima

revista de comisario.
Dios guarde a V... much_ do&.

Madrid 31 de enero de '927.

El DIrector ,.....,.

LIWPOLDO DI Sno y M.-

Señor...
.n.ACIÓN om u GU

ULACÓN QUa sa CftA

A earv-to lDMdro de .......

~i1io Castro Pérez, del re¡imi...
to Vad.RaI. SO. al batall6. CuaAoiOdll
Africa, 18.

Rafael Muño% Tapia, del recialea..
-to Soria, 9, al de COD.tituci6a, 29

Madrid 31 de enero de 1937.---4iiar...

Cabal ele tm'UIU.

J~" BODilla Lupi6fies, ••I~
miento Jaén, 12, al de La Corona. 71.

Daniel Pfrer Inc6gnito, del PUS
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetudn, 1, al de Melilla, 2.

Federico de Quer Su~rez. iel bata
llón de Instrucción, al re~mie:nta

Vad-Ras, 50.
Pascual Barbed Ramos, del crupe

de Fuenas Regulares Indígenas de
Larache, 4, al regimiento Ja'a, 'P.

Cab08 de tamborM.

Casto Revilla Cuesta, del bat&l16a
de Instrucción, al regimieato dd
Rey, l.

Julio Cuesta AadrU. elel bataDck'
Cazador" Afriea. J". al n¡ialeatt
Afríea. 68. Queda sin efecto el de..
fino al regimiento Afriea, 63. con
ferido por circular de'29 de .•o~-
bre último (D. O. nám. 270). al ea- ,
bo de tambores d.1 de Se.iUa. 33. Se- .>Jt.:t~
veriano Garcfa Herrera. por lLaber ,:~V
resultado inátil. ~ff

K.drid 31 de enero ie.,~~,/ '_

-
VUELTA~ AL SERVICIO

....aro. ele baDda.

D. Antonio Olivares l"acliDa, 4el
batallón Cazadores ,Afriea. 11. al r...
gimieDto Extremadura, 1,.

D Valentín Montero Alon... dü
batailóD de Instrucei.6a, al refimi__
to del Rey, l.

D. Miruel V'zqun Vúqun, 4eI
re,imiento Extremadura••5, .1.1 JI"--------------I po de Fuerza. Rerular•• 1......
de Ceuta, 3·

Suero equiDo normal. doce mesel.
Suro antigancreDOIO, doce meses
Suero anti.eltreptoc6cico, doce me-

se..
Malefna dilufda, doce meses.
Maleína bruta, veinticuatro meles.
De real orden. comunicada ror el

señor Ministro de la Guerra, lo dillo
a V: E. pUl. IU conocimiento y de
mis efectos. Dios guarde a V. E
muchos años. Madrid 20 de enero
l1e 19'27.

Direcci6n general de Instruc..
ción y Administración

DISPOSICIONES
de la 8ecntJrla 1 Dlrectl.ln '8eaen1e'
de .... IIIIbterlo J de lu Depeadelclu

CeaUatnl

Sermo. Sr.: En vista del certificado
de reconocímiento facultativo lufri
do por el veterinario segundo don
Emilio Nubla Urquijo, de reempla
zo por enfermo en esa región, que
V. -A. R. cursó a e6te Ministerio con
escrito de 16 del actual por el que
se acredita que el interesado se ha¡ta
restablecido y en condiciones de pres
tar servicio, el Rey (q. D. g.l .e ba
lervido conceder la vuelta al aervicio
actiyo a dicho oficial, el que quedar'
disronible en la misma regi6n hasta
que le corresponda ser colocado.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demi. efec.
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
aAo.. Madrid 29 de enero' de 1'927.

Dvgm D& TnoÁM

Seiior CapitÚl geDeral de la leJ'UD
da re,ión.

Seflor Intenentor ..eneral (fel Ei4!r
cito.

ASCENSOS

Circular. ~e orden del excelentí
simo señor Ministro de la Guerra, se
promueve al ~mpleo de sargento
maestro de ballda y a cabo de corne
mi al cabo de cornetas y al corneta
que se relaciona, causando alta y
baja en la pr6xima revista de co
misario y pasando destinados a los
Cuerpos que en la misma se expre
san.

Dios guarde a V... muchos a.fios.
Madrid 31 de enero de 191'.

~ Director leneral,
Ülol'm.DO DK SUO y )lAJlbr

&eñor... I

VACUNAS

VaCUDa antinriólica, Tial de 20 ya
IDaclones. 5 peSetas.
Vacuna,. antívari6lica. tubo ~ doe
lcunaclones, 0.75. ,
Vacuna antitífica, ampo~la de 10
~ntímetroe cúbicoe, 1.
Vacuna antipar~ffica A. ampolla
e 10 c. c., 1.

Vacuna antiparatffica B" ampolla
e 10 c. c., 1.
Vacuna mixta -T. A. B.• alIDpolla

e 20 c. c., 1,75.
Vacuna antipeetoea, fttuche indi

¡dual. :.a.
Vacuna .nticol~rita, estuche i,ndi

¡dual. 2.

Autovacunas de un 8010 germen, Sefíor...
j pesetas.
Autovacunu de yarios g~rmenes,

) pesetas.
Vacuna antiestreptocócica para el

anado, estuche, 1,5°. ,
Vacuna antirrábica¡ Umeno para pe-

:05, ampolla de 10 c. C., 2.
Vacuna antirrábica Umen.o para. pe

'OS, ampolla de 20 c.' c., 3.
Suero equino normal, ampoUa de

, c. c., 1-
Suero antidift~rico, ampolla de

) c. c.• 2,50.

Suero antitetánico, ampolla de
) c. c., 4,50.
Suero antihistoHtico. IIIIIpolla de

) c. C., 5.
Suao antidematieDs, ampolla. de

) c. c., S,
SUeTO antivibrion, ampolla d te

) C. c., 5.
Suero antiperfrígens. ampolla de

) c. c., 5.
Suero antigangrenoso polivalente,

IIlpolla¡ de lO c. c., S,
Suero antieetroptoc6cico para el

loado, ampolla de 100 c. c., 10. ,
Maleína bruta vial de 1 c. c., l.

IMaleína diluíd.., ampolla de 2 1/2
IntímetrOl cl1bicOl, 0.50.

De real orden, comUllic.da ~r el
lilor Mini.lro ct. la Guerra. lo digo
V. E. para su cODOCimieDto y de

.ú efecto.. Dio. ~.rde • V. E.
IUchOl do.. Madrid 29 de ecuo
e 1927.

, la DIrweDr .......
LEoPOLDO DI SUo y KAa1M....... ,

ClrcuIar. Excmo. Sr.: A propue.-
de la Junta Facultativa del Ins.

tuto de Higiene Militar. el Rey
l. D. g.) se ha servido gisponer
le la duraci6n del tiempo Be acti
dad de los productos que elabora
ch~ est~blecimiento, que figuran a
'nt~uacl<5n, sea en 10 sucesivo la
rutente:
Vacuna antivari6lica, tres 'meses.
Vacuna antitffica. seis meses.
Vacuna anticol~rica, seis meses.
Va.cuna antipestosa, seis meses.
Vacuna antiestreptoc6ciea dooe me.
~ '
Vacuna Umeno, doce mese..
Suero antidiftérico, doce meses.
8... utitet4Dico, doce meses,
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I
ra 9), de orden del sefíor Ministro de la Icuenta la situaci6n política efe la JlODa ~
Guerra, se :nserta a continuación el cua- Protectorado

PARADAS DE CABALLOS ,$E. dro que se cita. Dies guarde a V ... macboe ...
MENTALES La instalaci6n de las paradas en la zo- Madrid 27 de enero de 19Z7.

, na de Larache, se efectuará con arreglo . El Director leaenf,
C¡rcrdtlt'. En cumplimicnto a la f -"'1 a la distribuci6n Que el coronel de la yc- l..-oI'OI.Do 0& SAaO y~

Cla tercera de la circular de fecha IJ guada y sementales de Sm:d-e1-Má dc-
~ praate IDQ de enero (D. O. núme- termine oportunamente,. teniend~ c:n Sdor..•

© Ministerio de Defensa
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=~~?!~.::::::::

T Tortosa. .arncou.. •..• La ea ..
SlaJ.e .
UI'ida •'lo.'-,.._-.'\ ..

Tercera zona pecuaria (Hospitalet)

lo Valesda•••.• " •

lValencla ,

~
alellda"""" Castellar .

Sai"nto ..
Cut 116 ICasteIl6n .

1 • e l Seeo.be .
• ¡Ad.muz .

.lenda Liria .................••
Ch~te .

CU~U6.. Benasal .
. Mooserral. ..

Torrellte ...•...........•

Ballol .
Requen ..
tille!. .
AJorL .
Cofre"tes .
Ontenlenle .•......... , •
.Uva ..

P,.lIfl' de Júc.r .
Oandla .
Caller .
Suec .

clnet .

Marcl V..cJ .
Novelda ..

Al1cule fC'che .
3.. '1'.1 .

Orlhuel ..
Murcl .
ToI.n .

l&srt:l. •• Lorc .
Mul ..
e¡..za .
Jumll1 : ••.•••.••••

LlachlDayor .
C.mpo .
Pel.n'xt ..
M.n.e"r ..
La Pue~ ..
Iblza \ .
Alcudl .
Pollen .

1I1atea Sant.fly .
Calvli .

ludadela .
Mercadal .
M~bóll .
Arti ..
IlIcl\ .
Síneu .
PaIm ..

Cedido•• putlcalaret•••

TOTALI!S•••••

Tercera zona pecuaria

ArcOl. ..
BomoL .
Pr..do del Rey ..
Ubrique ..

l
CadlL'" ....... ~ol~s?3~~~I~~:::::::

Casas Viejas ..
Al••' •.••.•.••..••.••.••

3. Vejer ..
Tadf ..

Córdoba Almo.i:,bar .

Vepad. Militar•.•••••••
Cedidos a parliClllares ..

TOTAU!S .

1••
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2
2
1
1,
)

2
I
:1
2
2

2
:1
I
:1
:1
:1

'1
:1
3
1

1
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5
2
4
2
4
2
2
2
2

3
2
2
4
5
2
3
4
3
3
1

2
3
1
2
1
2
3
3
2
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2
2
2
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2
2
:1

3
:1
2
1
2
2
4
:1
2
:1
:1
5
3
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iPaeblos

CfI4IlYt1 'ltU " e¡".
Primera ZODa pecuaria

). O• .mm. 25

-1-----1-------

l
lllbdrl•••••••••• AI~I' de Henares..•••••

~t=~IÑ;~á~'dé¡ Má;q~~::
Ari1a•••••••.• ,BurltohOOdO .........•..

• •• ViIlalranca de la Sierra .•
Arévalo .

!Salamanca.•...•.•...•.•
...'111___ Ciudad Rodrleo......•.•

_ fuentehante .
Paeroteeulnaldo..••••.••.

l l
~~~~~::::::::::::::::

T 1........ Navahermosa ..
• -. ......... Talavera de la Reina ..

Oropesa ..
Puente del Arzobl.po '"

.' AYÜL Arenas de San P~dro ..

~
Aranjuez ..

Madrid Colmenar VieJo .
Torrdaguna .•••••••••.•

GaadaJajua Che« .

MadtW Madrid .

~
ltOVIa ..

. ué lar ..
~ C.ntalejo ..

• ViII.allin ..
. El Espin.r ..

Madrl'.. • .. El Escorial .
Toledo.. Almnrox .
AriJa lS?tlllo de la Adrada•.•.•

.......... , Pledralaves ..

Trullllo .
T.laban .
Loa:rosin ..
Clcera ..

l
<='- Valverde d.el frano .•••

Pla.encll ..
• . Torrelonclllo .

• Alc*nt..a•.....•...•..••
. \ Valencia de Aldntara ••.

............... NavalvlUar de Pela••••••

OliveRza ..
Alconchel .
aldaloz .
Mtrld .
Don Benito .
Cabeza de ButY ..
Alburquerque.••••••••••
Lleren ..
Jerez de lo. Caballerot ••
"ueDle de ea",OI ..
VIII.Rutn del "resao .
H/guer. l. Resl .
T.r.rrublu ..

Cedido•• particular. .. 1~
YeCuada militar •

TOTAUS J-21-~It·-1J--9 ~

l.' ....,.. •.•...•.

iquada zona pecuaria,

)

801101101 .
Moguer ..
Oibr.Jeóo ..

l.. __ Ay.monte .u_ :CII.flu ..
Cortegam ..
Aroche .
Enclnuol .
ATlcena .

a.dalcaaal .. : ..
CaulI .
CoIIslanUa•.•.•.•••....
El Castillo .

L· ,.,. ..

...~ ....
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1I 1.1 2
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2J 1 1
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2

~
~
~
21
2'

.~
5,

.3,

~2J
31

31

2'
s'
3,
I

3 3
3 3
() 5

5 "• 33¡ 2
5 4
5, "3 2
~ 2
3 2
21 2
4 3
2 2
41 3
3 2

" 33 2
2 2
3; 2
2. • I 2

--i---I-
194

1
1 2 • 2:i 156

Sexta zona pecuaria

S.nt.nder ••••••.••••.••
Torrelaveg ..
C.bezón de l. 5.1 .
V.I de San Vicente :.
Poles .
P.squera ..
Agullar de Campoó ..
Cener. de Pisuerga ..

ProYlaclu

o
i!
1

¡Santander ••••••

1,.

PaJeacla .

Ca1amoch .
Caminreal .
VUI.rquem.do.....••.•.
Cell .

l." Te '......... Orib."Ia. .
Cantavlej•.........•....
MontalbáD ..
AIi.g .
Paebla de Hijar ..

• ~Ariza .
Zar oza. Zu~r .

• .. Ala¡ón ..
Tiermasoo ..
Robres .

'" Almudévar .
,.. Huese ..

Sar1i1ena. .
2." Huesea Bindar .

B.llobar .
Ayorbe .

l;:ci~~:: :::::::.::: ::::
Hecho ..

Nanrra. .., Sangna ..

Pina de Ebro .
Lucenl .

~;:h~~.I~.~~~.~~~~::::
I
Zarqo Borja .

Uncastillo .
Ep,I•• , .
Calatorao .
LaAlmuni .

3" Calatayud .
. N.varr Builuel ..

L._. !SOri .
parl Al1;red ..

V.ngnas••.•.••....•••.•
Nav.rr V.hierr .

Tndel ..
Corella .
Per.lta. oo' .

~rcastlllo ..
1}a1·U .
PlII1I.s ,.. . .

N...rra. ....... :.jPI!ona. oo .
rza a. ..

Lo. Arco ..
Alió .
Mend.vl•••.•< ..

. 4.' 8ervln..n.... .. .. '"
Lecumberrl. .
Aza¡r .., l
LOJlrOIlO .
Alf.ro .

l.ocrolJo S.nlo Comin¡o .
Nájer .
M.tute .
VlIloil.d. C.meros oo ••••

Ve¡uada mllltar ..

TOTALES .

Valladolid •............•
Medin. de Campo, .
Medin. de. Rioseco .
ViIlabráglma, .

¡Vall.dOlid TorJesillas .
Mayorga ..
Olmedo .

2.' Pillafiel .
• Mota d.el Marquks •.••••

lPaIeDcl., .
PllJeacla vill.d•....•.......•....

Camón de los Con." .•

lsol.res .•...............

1
Santanda' Corver ..

So· Santolia ..
Alat' Yltorla oo .

•,
I
I
1
3
a
2
3
1
2
2

3
2
2
1
4
3
1

5
t
2
1

4
2
~

2.
2'
1

1

•
1
1
1
1
1
1

•·
··1
1
1
1
1
I
1

i
1
1
1

-¡....:-.

1
2
2
3
3
3

,3
2
2
5
2
2
I
2
3
I
t

3
3
2
2
3
2
3
3
3
3
4
5
2
2
11
2
2
2
3
2
2
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PlIeblos

eaarta zoaa pecuaria

C6rdob ' e
VII1.franc "2~
E.plel .
LaR.mbl••.•......•....
I'uellte Obejun•.•.....••
El C.rplo .
La C.r1<.ta .
Montoro .

I
VIII.nun. de Córdob•..
Pozobl.nco .
Buj.l.nze .......•..•••.•
Pernán·NIllln .

Pr09lad..

Aytna ..
Almen.r ••.••••..•...••
Mollerusa .
Torrq;rosa .
BeIlYis ..
Belcaire .
~lIpuig •••••••••••...•
Ilárrega ..

.s." l..IrilIa • •• AgramÚJIt .
.' Fuliola ..

Pobleta Bellvrbi. .
Esteri de Aneo .
Sort , .
Vlell ..
Seo de Urge\. ..
Bellnr .
L1ts .

TOTALES.......

Oeron .
Sant. Coloma de f'amñ.
U.goster ..
Vldreru .
BaJlolas .
0101 ..
~8Isb.l ..
I'-astenó de Ampurlas.. ~.

P.ls ..
P.lafrugell ..

1· __ Ver¡es ..
Torruen. de Montgrl •••.
Arm.nler .

lFigueras .
Perelad .
Camprodón .
Ripoll .
Ribas ..

\ Puigcerdá .
Ltlvi .

ordlls .

En resen ..

I.·· .....M.

Quinta zona pec.aarla

C••trn del Río .
C.br ..
B.en .
Rule ~ .
P.lma del Rfo ..

'J. ~••••... Puenle-Oenl\. .......•..
Agnilar de l. fronler•.•
Esr.ejo .
Pr ego de Córdob•.....•
Luc~na..••.•••••••••••••
Posad., ..

~
.. l~:~~~~·::::::::::::::::

lü1ap Anlequer .
......... Alor .

Archldona, .
Coín .

1· , iOran.da .
...... ¡Loi ..

AIlwna de Oranada .

............. , .' • AJIIICría. ••••••••••••••••
Ye¡uad. Militar........
Cedidos. ganaderos •.•

TOTAL. ......
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Re....ea pllera!

PGeateareu. .
Tay.••.••••••••••••••••

t-t eclr PooleftC!r ' .._1:, a Ilaadci.a ..
La Estrada .
Lalla ..1c1n:ue. O/nzo de Umla•••••••••

,_ •• -•••••• &DeSe •••••••••••••••••
• Beta.azos .

)LaCorda Santa MartL .

l
~~~::::::::::::::::
Vlllalba ..
VlfU .L.... .. .. Cattro de ~ey ..
L·co .
Pil'a ele ~ey .
8«errd .

~~ 1'0DM¡l'.da ..
Orrae Moalon~ .

.allbll .
Vl!lavtdo .
!!I Pedroso ,
s.m•.................•.
I~vtl~ ..
1V.1s .

2." hlfleato .On L1a.ea .
Rlbadeaella .
PonCa .
CalIipo de Cuo ..
Campom&DeII•••••••••••
Aller ..
Tuerca .•.••. , ..
Cani" d~ Tlaco ••.•.•••

Lt6a Ostl. de Sajll8brr .•••••

¡Zamor .
. Benav~nte .

laIora VlIlalllando .
Toro ..
Alea.leta ..

Le6••• ,........ La aaltt!l .
Zamor La BOnda deToro ..

CacabelOl '\•• '
Valencia de D. Jua ..

3.- L.e6•••••••••••• Cta - .
Sab.pn .
MI.lIo .
León .

7._or• CamauaIl& .
~ Puebla de Sa.llrla .
1.1110 Pltd~aflll .
oralee .. VIan,del Bollo ..

TorAlU••.••••

· ,

· ·· 1· ·· 1· 1

· I
1 ·· ·· ·• 1· 1· I
• •• I
1 ·• ·• •• 1
• •• •• •
• i••
• •• •• •

· • • 2
I • • 2· · 1 2
1 • · 10· · 1 1
• 1 · 4
• · 1 1
• • I I
• · · 2· · 1 2
• • 1 2
• · • I
• • 1 11
• • I 1
• • 1 I
• • 1 l'

···•··
·•
••··•
•••
••••••
•··

• • 1 I
• • 1 11
• 1 • ,
• • • I
• 1 • ,
• • 1 ,
• • I 1
• • 1 I
• • 1 J
• • a I
• 1 I 2

• I • •
• • I 2
• • J I
• • I .2
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~
1 : : : ~ UZS 17 09 al 1.~

1 2 6 111 I
Ma4rld zr de CleTO de I921.--Sar•.

t

~
I-....U-·I-- -- t--

TOTA1Z:S..... 135 1 • 2l 108

Plleblos

TOTAL .•
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f ~ ~I~ _1 .__1 f J ,.... i
1
1
I
1
I
1

7
3
3
2
I
I
1
2
I
3
2
2
1
2
t
2
2
1
2

2
1

¡Ca".nz.a " ...• , •• , ..
OrduftL .

IKaYL........ Anllt'llo y Clervan•••••••
Ab.di.no ..
V.,mascd : .

Iehp6ze:Oll..... Oy.r%6n ..

8urCOl .
Pancorbo .
VIIJ.dicco .
Espinosa de los Monteros

:'~~m:ík 'Iim;ói::
~~lIarcayo .

. ~~~csc:a .
,~trobuto ..

.... Bclor.do .
..... • ... SaJu de los InfaJltes ..

¡s;,~~nta Cru de To:w •••••
ruda de Dlaero .......
IIIDCOCft•••• ; •••••••••

CUtrocrriz ..
Qal.leedo ..
V.Ue de MCIIlI ..
Lerma .
QlliataDar .

Yepada MIJttar .
eealdoa • partIcalarn " •
Ea resena .

SepU... 7.00 pecu.....

Aleal' la Real ..
A1caudete ..
Aadular ..
Buza ..

tt
~U~orla .
atn .
'nares ..•••• o' .

lita Menllbar .
.......... ·Orcera ...eorcua .

I}.orredonJlmenl) • •• • .
Ubeda .
VllIacarrlllo '
La C.rolln ..

- N.val de S.n Jau ..
VUcbes ..

Almod6'ar .el Campo ••
Calzada de Cal.tra .
Ciudad Real .

•p.lmlel .
..af.nte .

c:a..M 1l1II.. •• M.I.ClNl ..
Moral de Calma" .
POrclln ..
. utnoll.no .
VIIJ.rrubla de los Ojo ..
A1cbar de Sao J .

. ~ Albacete .'
A1bacde Alearu .

....... Ca lbtftea .
Hellfn .

¡Cuenca ..
Caeaca Led.ft.. .. ..

!'rieco de Cuenca •••.•• ,
jata Ca. aUna .
Ciudad ~eaI Porcuna J .

l
La GuArdia .

Caarlu La Orol.l .
....... Valverde (Hierro) .

Telde (Orlll Canarla) .

"

© Ministerio de Defensa
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PENSIONES

..

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Consejo Supremo, se
dice con esta fecha a' la Dirección ge
neral de la Deuda y 'Clases Pasivas, &.
siguiente: _

.. Este Consejo Supremo, es Tirtud dtI!
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 19040 ha declarado con
derecho a pensión a los comprendida.
en la unida relación, que empieza con
doña Justa Cerrailo Sáncha y termina
COD dofía Ascensión Barajas de Vilches,
cuyos haberes pasivos se les satisfarán
ea la forina que se expresa en díclla
relación, mientras conserYQ la aptitud
legal para el percibo... · .

Lo q.e por ardeD del excelentísimo
!lefior Presidente manifiesto a vuecen
cia para su conocimiento 'T demú efec
tos. Dios guarde a V. E. mucboe doI.'
Madrid 19 de enero de 1927.

fJ OeJIer&1 SeenIarte,
P&D~ VDDUG8 c...a.

~. SdClC'... .J.

Iq'.lar,•

DESTINOS

Segund~ regimiento de Artillería a Iquinto regimi~nto de ZapadMet Mina
pie. 1 cabo y 4 artilleros segundos. Idores el cabo, ascendido, José M.ma

Regimiento de Artillería de costa, 1, Ambroy Pacheco, del primer regimiCD-
1 cabo y S artiller~ segund~. to de Ferrocarriles.

Madrid :lg de enero de 19:17.-Saro. Dios guarde a V ... muchos afias. Ma-
drid 29 de enero de J921.

1!1 DIrector ceDer'"
La:'J"OLDO lJ& SAltO Y )lDJN

Señor...

lI'UIIII'fI

DESTINOS

" ......0 sefior Capitán ,.eneral de''t.eepnda regi6n y Excmo. Sr. In. CirC1Uar. De orden del exce1entfslmo
.ator ¡oen.eral del Ej~rcito. Isellor Ministro de la G.uerra. y en ar

monía con lo dispuesto en la real orden
¡7.b:l..U:IÓlf 12m u Clft circular de 21 de enero de 1896 (Colte-

I ció" Ltgislativo núm. 25), pasa dest;na
~ ftgimiento de Artillerla n- do al cuarto regimiento de Za!)adores

.... • cabo y S artille.ros. segundos~'Minadores el cabo de tambores JU3II
e-n. n!g'imiento de ArtiUeria li. Mafias García, con destino en d Quin-
~ .. artlllero. ..~.... to d. i¡l&al deII..i-¡cióe. 7. al c:itaá

·,WWtlttr. 'D~ orden del excelentl
lilaO Roor Ministro de la Guerra, los
tefN de los .regimientos de Artilleda, --..;...----....~......------
liIae a continuación se relacionan. de-,
• ign:u4n el número de cab~ y arti-
Jler~1 segundos que se in,di~a. pate- ASCENSOS
.eclentes al reemplazo ultlmamente I
bcorporado a filas. los que, además . • .
Id.e las condiciones reglamentarias, Clre.vlar. .~e orden del excelentlsl-
lreulliioiD, a ser posible, las de po-I mo senor MInistro de la Guerra, se pro
Jteer ~gun~ de 106 ofici05 de electri-I mueve al .e~pleo de ~bo de tambore.s.
p.ta., carpintero, barbero, albañil, cl?n la anttguedad de l ..de febre~Q .pro
lcarrer•• escribiente, ajustador, torne-¡ Xlmo, al tam!>or del pnmer, regumen,to
.-o, autolDovilista y pintor, para pres- ,de Ferrocarnles Jose Man~. Ambroy
.... servicio en la Escuela de Tiro I Pachec~. por. relUur las co.ndlclOnesQue
lile costa (seg'unda sección), a la que determma la real orden CIrcular de :l4
,. iAcorporarán con urgencia, cau-: de febrero de. 1S9-J (c. L. núOL SI) 1
~iI. el· alta y ha ja correspondiente ser ~I más antiguo de su escala.
.. la pnSxima revista de comisario. DIOS guarde a V ... muchos añOs. JLa,.

Di.. guarde a V•... muchos aAoa. drid 29 de enero de 1921.
...... 29 éle enero de 19~1. - ti DlrectorpaeraJ.

El Dirc.- ...-.Jo I...IwclI.Do DII Suo l'~

...-.otDO .. SMlo y M.utbf Sel1or.........-

© Ministerio de Defensa
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PJ¡ .• Dlreccl6n

21febrero 11""6 Oenor.l de l. A1e.l' delMadlld
• 76 Deud. '1 Oa- HeaueL • •....

.el PaslvlI '"
2Q mano .. I~ ;Idem ~'drld Idem. 1I (A)
Q octubre. 1926

1I
B.daloz B.re."ot Bad.IOI. ..

12 novbre.. 1m Zaraloza .ClJOl&. Zar ¡ou. .
29 octubre. 19~1l.lem, ¡·Ielem Ide ..
1 idem... 19'261 ;L~rlda Lérld Urld ..
3 novore.. 19;/61 :B.rc ~Ion&. B.rcelon llueeIOllL••

3OIm•.,0 '1923I~dtlll I/Idtlll 'Idtlll 11 (B)

4 Inllo... Icnel~lb.eete ,.. Ibacele.... Albleete, ..

7 sepbre. 1?2~I~lIrcl" rt.¡enL •• Marcl&. .
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lIlano 1m y arlo 51
• Capftú, ~do por !D&ftoa de perra, doa" 6 000 del realllllenlo d~ re-

, J'*PIia CaIi&1o Cr-. 1 • eompelltal .prubado

I , poT R. D. 11 .bril 11-
• ¡u\elI!C .

• 'A-:t.:.ez:sa...=~..I~~~!~~.~I.t~~:! 1.000 ~ l'
a }rlmitate. D. joat Oarc:•• Satorre. •• ..111.000 Ro D.22 eaero 1~ ..
• Caplda fttindo, O.Jo. Urtllaa Moreao......... 1.5UO

• ~........ D. laIcInt Orti& de laratr Oarn.Ica.. l.llOO 00 , "

Pan"¡ EItadet_ COI! dyU de
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~ fa'JAI
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d. 101 Iatlrftl40a
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Mtwfdad
"e ha tIIr·
Mdoel ell-
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---1 1-1-1 11-1-11 11-1-,-

CntL•••••• 10. Pr&IIdaco Cutlllo PtrIIAndez•••••• 1Haúfulo.
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M.UllL•••••
OulplÍlCO•••
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Iladrld. '" ' PIlar Borre¡611 Martílla•••••••••• H.&fa... Solter. Tatu:cw fttirlldo, D Vleatw lon'et6a Perlado.. 1 (62 50
• , jOlffa Irene Borr~i6n Martilla... " • R.. D. 2lllltrO 1924 •

ladaJOI. '" , ulta Andrea Aluru Alcaru. VIDda..... • Tate. rftIradD, D. Casildo 0aIU Pwtel.......... 750 00 ..
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Idm....... ", II.bel Aynou. O.mbón Ideal • Tate. -el, D. Itllllao Olná Marqllil 2.500 00
Urld.. • FrancllC. 01.1. Monne. Idelll..... • Tmte. ftt. D.Jo-q Mon A.I6I............ ~ GO
llarcllOII. .. , Sar. M1illel R.olclia Ide...... a eaptlb, D. a.ItaUr Serruo 'll.~5 00 I d "18
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A) Dicha pensl6n debe abonarse a las interesadas I h1d6ll de este ConHjo Supremo de 1 de septiembre de 8 de ;unio del ai'lo prcSlrimo pasado (D. O. ndm. JSb'.
por partes igual~s mientras permanexcan eoltera., ce- I del año pr6ximo pasado (D. O. nóm. 203). E. Dicha pensi6n debe abonarse al interesado a par·
undo antes li obtienl"n empleo, con sueldo, del Es-I C) Dicha pensi6n debe abonarse a la interesada mien. tu de la fecha que se indica, que es la de la aotigüedad
tado: Provincia o Municipio, en cuantía que, unida a la 'tras permanac:a viuda, previa liquidación de las can- en el empl~o concedido al causan le, hasta el 26 de mayo
penSIón exceda de 5·000 pesetas anualefl, acumulAndose! tidades percibidas desde la fecha que se le asigna, por de 1947. fecha en que cumplirá los veinticuatro allos
Ia parte correspondiente a la hU~rfana que pierda la la que. en importancia de 825 pefletas anuales disfruta de edad, debiendo percibir el beneficio durante su menor
.ptlt~d legal para el percibo, en la que la conserve, &iD como viuda del primer condestable de la Armada, re· edad por mano de su tutor, como representacIón leral
necNlda~ de nuev.a declaraci6n. : tirado, D. GÜlEs Mufioz y L6pez, la cual le fu~ otor- del .mlsmo, previa Iiquidaci6n de las cantidade~ ~ue, a

B) ·Dlcha penSIón debe abonarse a 101 \otertados pela por reeolua6n d. este Consejo Supremo de 23 partir de la fecha que te le ISlg,na haya perCibido ea
en coparticipaci6n y sin necesidad de nuevo 45~ña1aaien- . de arosto de 1913. virtud elel anterior sei\alamlento hechO al intere~a~o
to, en favor del que lobreviva, mir.ntras lubsistan en 1 O, Dicha pensión debe abonarse a la Interesal'la mlen· por resolución de este Consejo ~upremQ de 13 de Juho
utado de pobreza. previa Iiquidaci6n de las cantldad"'

j
tI'U perm....c:a viuda, previa liquidaci6n de 111 can- d. 1926 (D. O. nl1m. ¡e.).

u. a p~rtir de la 'fecha que .e 111 lIima, hayan percibí- hela_ q-, • . de la fecha que .. l. alima, haya20 en VIrtud del anterlGr señalamiento, que. en impor perctbldo, ... ~., en importancia d. 70S pesetu le Madrid 10 de enero d. J027.-El Guwal Secretario, I !:.'t
taacla de 6.000 peMtu anua1ee, lee f1¡6 lIecho por DIlO fui otol'pda pw a.olud4D de ~ CoDajo SUpremo PI~" Yml,,~tI Caslltl., 11;1

_.. .__ ." ..::'. t',. . ~.~ ~.__ ~.;... ~;.c ~ ...•• __
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NOTAS

..~~• ..,..•• ca,-..
,INGRESOS

E..... Sre•. Capitanes geDeraJes de
... regioDes .., de Baleares .., C~
aandantes generales de Ceuta y
MeliUa.

~
Sol~ado, Manuel Rivas L6¡:ez, del Corneta, Cipriano Morgado Qaldeo

regiufiento lIlfanterla Cidi%, 67, a !'fro, del regimiento Infanterfa La
la Comand~Dcia de Cidi%. Victoria, 76, a la Comandanéia d.

Sargento, Francisco Pintado Arro. Castell6n.
Bxmo. Sr.: Reuniendo las condi- yo, del primer regimiento reserva de Corneta, Jo~ Botella Campoy, del

a· ·ones prevenidas para servir en el- Artillerl~, a. la Comandancia 'de Ta- regimiento Infanteria de Inca, 6~, lo
1 la Comandancia de Valencia.te Instituto los individuos que o te- rragona. .

-,-- loliciiado y figuran en la si- Sargento, Pedro Ramiro de Ci- Sargento, Ignacio Urbano Duré,
....... F' d 1 b lló 1ft del regimiento Infantería Gravelinall,ptente relaci6n, que empieza con 1- ceres, e ata n reserva n an erla número 4

1
, a la Comandancia d.

del Adriin Casado y termina con Villanueva c;le la Serena, 13, a la Ca- ~.
Antonio Antúnez Caparros, he acor- mandancia ae Alg~ciras:· Cabo, Faulltino Martín Romero, del
liado concederles ingreso en el mi... Sargento, Antonio Rlvu Blanco, regimiento Infantería La Lealtad, 30.
mo. eDn destino-a laa Comandan~i38 del bata1l6n <?:uadores A;friea. 1, a a la C<lmandancia de Navarra.
,ue a cada uno se le .señala; deblen- , la Comandancl.a ~e. Algeclru. Cabo tambores, Luis Lindo Loba.
Jo tetler .presente los Jefes de los res- . Sargento, Vlrglnlo Bermúd~ Pa.- to, del regimiento Infaateria Le6n.
pectiYOs Cuerpos, para los efectos de rada,. del batall6n Ca%adore~ CIudad nWnero 38, a la C<lmandancia de Va.
alta., baja, lo mandado en real or- Rodnto, 7. a la Comandanaa de Ta- leucia.
den .e 31 de etlero de 1895 (C. L. nú- rragona. . . 1 Corneta, Luis Ramírel Jerez, eJd
mero 014'· I .Sargento, LUIS Fernédez Beltrá. regimiento lDfantería La Corona, 71

Dios parde a V. E. muchos dOl. del leRimiento Infantería del Rey, 1, a la Comandaacia de AliC1Ulte. '
IlJlliñi :l' de enero de 1927· a la Comudaneia de Tarra¡oona. . Cometa, Antonio J.¡¡t1inez Capaft~.

l!1 DIrector taen!, Sar,ento, Celestino Mora Paz, del del regimiento Infanterla Borbón, 17.
OUGua-FKUO regÍJIllento Inf:mterla Castilla, 16,' a a la ComllllcJanci. d.M~

la C<lmandanaa de Tarragona. '
Sargento, Damiá Marcos Rodrl

guez, del regimiento Infantería Isa
bel.II, y, a la 'Comandancia de Ta:-
rragona l.. Los mdividtllOl compre1ldM_

Cabo, Manuel Garcfa Torre., del ftJ 1111 relación que antecede puedea
regimiento lnfanterla La Lealtad, 30,· p~tarae a eer· filiad~ en la c..

ULACIÓl( otm S1t enl. a la Comandancia de Navarra mandancia de CarabinerOl m!s pr~
. Cabo, Lucae Sánchez Carrasco, del xim& al punto en que residan, ucep-

A-.. coruftclcmale. como 'earablne-Irlegimiento Infanterla Vizcaya, SI. tuantio de ello la de Madrid, incorpo-
re» de Iufanterla. a la Comandancia de Caatell6n rindose a la unidad de destino pro-

Cabo, Ma:nuel Morcillo Gonzilez, vistos de autorización militar que l.
Soldado, Fidel Adrián Casado, del del batallón Cazadores Africa, 11, facilitari el jefe de la en <fue hay.

primet regimiento de Tel~grafo., a a la Comandancia de Tarragona. sido filiados.
la Comandancia de TaaTagona. Cabo, Andr~s Garda Arias, del ~.. TralUlcunido el plazo de do.

Paisano D. Jos~ Paecual B~tri'!1o, batallón Cazadores Africa, ., a la meses sin que 101 admItidos se pr..
'residente 'en Barcelona, Merced, n, Comandllncia d.e Al~ci:81. . senten a lIIer filiados, serin dados d.
a la Comandancia de Tarragona. I Cabo, FranCISco SeVilla A!lenslo, ba,ja en las Comandancia. de dtetino.

Paisano D. Eduardo Rall6 Tomu, del quinto regimiento de Zapadores 3.- Los individuos que Sé hallen ea
relidente ~n Barcelona. Tamarit. 88, Minadoree, a la Comandancia de Na- activo lervicio presentarán, para eer
a la Comandancia de Barcelona. varra. filiados, certificado de antecedent_

Paisano D Antonio Alcalá L6pez, Cabo, Teleeforo Baaquero Blanco, penala, ., lo. que ee hallen -.epara- '
re.idente ;n ¿ádiz, Jos~ del Toro, lO, del batallón C3%~dorea de Af:ica, 11, dos de filas, el documento antenor ,
a la Comandancia de Cádiz. 1a la ComandanCIa de ~lgec~ras. certificados de estado civil, conducta

Cabo Jos~ Ferrer Rubia, del re- Soldado, Juan Exp611to ~Im~ne%, y otro que ac~dite su .ituación mi.
. . ; 1 fantleTia Melilla 59 a la del batall6n Cazadores Afrtca, lO, litar. LOs casado. presentarán copia i

~~~:~doancia de C4diz. " a la Comandancia de ~avarra. . del acta civil de cuamiento y certi-
C h F . o Rom4n Lanfran. l Soldado, Eduardo Vucaíno Prte- Qado de conducta de su. espOl-" ;

a o, ranCISC . d 1 C d . d S 'd d d"'- 1 d Iti 1 .. to Infantería Melt. to, e a oman ancla e am a •.- Los proce entes UII: la c a~ e
10, e re1lm~en ndancia de Alre- Militar de Ceuta, a la Comandancia paisan<l que ee filien en cualqu~r
lIa, 59, a a oma de Navarra. Comandancia s e r á n pasaportados.
ciras. . F 4 d I Soldado, Celestino de Pablo Sanz, por cuenta del Estado, para los Co-·

Cabo, Ra~n BalseIro ~rndn :~" del regimiento Infanbería del Infan- legios, con objeto de que adQ,uierllR
del Tercio, a la ComandanCia e - te, 5, a· la Comandancia de Navarra. la instrucci6n militar p~ven1da, ,
gedras. 1 1 Soldado, JO!I~ Tomás Garda, del desde los miemos se incorporarú •

Cabo, Manuel Martín Garda, de regimiento In'fantería Vizcaya, SI, a tlUS destinos.
reg;mif'nto Infanterfa Cuta, 60, a la la Comandancia de Navarra. S.. Los admitidos como cornet
Comandancia de Cádiz. serán filiadoe en las condiciones qu

Harinero, José Fernández Lamela. Altal coudldoaalea como carallID. determina la circular námero u d
del R'uardacostas ..Arcitall, a la Ca- rOl corue\U. 27 de mayo dltimo. .
mr.nda'lda de Algeciras. 6.. De los individuos relacionad

Soldado, Alonso González ~uga, Tambor, José Gónzále% Ramírez, anteriormente, son hijos del CU6]lo
del tercer reJrimiento de Artillería· del reg-imiento lnfanterla Saboya, 6. desde Fidel Adrián Casado a .Manue
ligera a la Comandancia de Ahze-· a la Comandancia de Estepona. Rivas López V desde José Gondl
cVa!l. ' 1 Cabo, Francisco Barroso Le6n, del Ramíre-x a Jos~ Botella Campoy,

Solelado. Antonio Manj6n Santaella, I1e~mieuto Artillería de Plaza. y Posi- dos inclusive.·
del fl'll'imiento Infantería 'J:1)ledo, 35, . ci6n, S, a la Comandancia de Este- Madrid l8 de enero
a la Comandancia de Navarra. Ipona. guer-Fle1ili.

"ambnr. José MaJdonado Garda,¡ Corneta. l:ui!i Martín Márquez~.del
., r~~miento Infanterla· Cart:lR'e-· 5egundo regtmle~to de Ferr?Cunles,
..; ,.. a la Comandancia de Cádiz. !.' a la ComabdancJa de MurCIa. JlADRlD.-TaII_ dd~4f la
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